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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ORGANIZACION 
Ppt._ITICA JURIDICA MUNDIAL 

l. ORIGENES DEL DERECHO DE GENTES 

El Derecho de Gentes o Derecho Internacional no surge al mismo 

tiempo que el hombre sobre la tierra," es un producto de las 

necesidades sociales del mismo, que cada vez se complica más -

dependiente y necesario entre el los mismos; El Derecho ·1ntern! 

cional surge al mismo tiempo que la formación de los grandes -

Estados de Europa en el siglo XVI, atribuyéndose la paternidad 

de dicho Derecho al fraile español Franciscano Francisco de -

Vittoria (perteneciente a los teólogos españoles del Siglo 

XVI), quien juntamente con. otros, como son Domingo de Soto, 

Fernando Vázquez de Menchaca, Baltazar de Ayala etc., constit~ 

yen una verdadera escuela española, recuérdese a la conocida -

expresión de J. Brown Scotto, "Yo, anglosajón y protestante, -

declaro que Fray Francisco de Vittoria, español catiilico y - -
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y dominico es el verdadero fundador de la escuela moderna 

i nternaci anal" ( 1 l 

A partir de ellos, es cuando se empiezaa establecer un método 

y reglas para las relaciones internacionales, definiendo como 

Derecho Int~rnacional, al conjunto de normas y principios de 

acci6n que regulan las reciprocas relaciones de los Estados. 

En nuestro estudio haremos un breve análisis de los distintos 

esfuerzos del hombre por llegar a constituir una verdadera -

asamblea internacional, ya que serla imposible hacer un esque

ma Integro de todos e 11 os. 

Orfgenes 

En las investigaciones de Paradisi Balladore (2) Pallieri, 

Vi smara, etc., se ha demostrado documentalmente que los oríge

nes de nuestro Derecho Internacional 11 egan hasta la temprana 

Edad Media. Sin embargo, el Derecho Internacional moderno 

surgio hasta que se produjo una descentralización del Sacrum 

Imperiun. En la nueva comunidad de Estados seguia predominan-

( l) ROUSSEAU, CHARLES - Derecho Internacional, Público 
Ediciones Ariel 

(2) PARAO!SI 

Barcelona, P!g. 3 

- Pretende demostrarnos que el Derecho Internacional 
tiene sus pri1eros orígenes en el Jus Gentiu11 
Ro•ano. Citado por Roussea, Op. Cit. Pág. 3 
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do el antecedente histórico muy arraigado a la época, de la -

unidad cristiana, y se le designó como 11 Res Pública Sub Deo", 

o simplemente como una 11Civitas", subsistía en ella la con-

vicción general de que hay principios jurldicos objetivos que 

obligan no solo a' los individuos, sino también a los Estados. 

Se ignoraba entonces completamente la distinción que más tarde 

establecería entre una moral privada y una moral de otra clase 

para las relaciones internacionales (3) 

Este primer periodo del Derecho Internacional moderno no tie-

ne para nosotros más interés que mel"'amente histórico. En 

efecto, puede afirmarse que entonces tubo 1 ugar 1 a primera 

Constitución de comunidad de Estados, y aunque esta constitu

ción se ha modificado en algunas de sus partes, otras se han -

conservado hasta la actua 1 i dad. La constitución originaria 

de la moderna comunidad de los Estados, presentaba los carácte 

res siguientes: 

lo. Sólo eran sujetos originarios del Derecho internacional -

los Estados Soberanos y la Sede Apostólica. 

(3} VERDROSS ALFRED - Traducci6n de Truyol y Serra Antonio 
Derecho Internacional, Público, Edit. 
Aguilar, :~adr i.J. ¡;~i'. Pág. ~ 
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2o. No habla órgano legislativo c•ntral y las normas de Dere

cho Internacional surgían de los tratados y de la costum

bre sobre la base de los principios generales del Derecho 

a que eilos pertenecen, entre otros, los principios que -

informan en Derecho convencional, sobre toda al principia 

de la fidelidad o de la palabra dada (pacta sunt servanda) 

La práctica fue incorporando paulatinamente estos pri nci -

pios a la costumbre internacional pero el hecho en que 

trascienden, no sólo en el Derecho convencional, sino 

también el consuetudinario, ya que también éste se funda 

en ellos, 

3o. No habla una jurisdicción obligatoria, sino tribunales -

arbitrales que actuaban por común acuerdo de las partes. 

En ausencia de uns instancia de esta índole, los litigios 

interestatales sólo podían resolverse de común acuerdo 

pero podl an ofrecer su mediación terceras potencias. 

4o. Si no se llegaba a un acuerdo material de las partes en 

litigio, todo Estado que se estimara lastimado en sus 

derechos, podla recurrir a la autotutela (represalias o 

guerra). 

La guerra misma se consideraba, pues., como una simple -

reacción contra una injusticia del adversario (bellum -



justum). 

So. Faltaba toda posibilidad de ejecución jurídica por un ór

gano ejecutivo central. Pero cualquier Estado podía 

asegurarse el auxilio de otros Estados, celebrando con 

ellos tratados de alianza. Esta constitución ori gi nari a 

de la comunidad internacional, no surgió de un acto cons

ciente de la voluntad de los Estados, sino que fué desa

rrollándose en largo proceso histórico, por la transfor

mación del antiguo orden comunitario medieval. Es erró

neo suponer que hubo primeramente Estados independientes 

que luego fueron unidos entre si en una comunidad por el 

Derecho Internacional Moderno. Muy especialmente, la 

hipótesis de un tratado por el que los estados hubieran 

acordado constituir una comunidad, es simplemente un 

producto de la imaginación. Antes bien, los Estados So

beranos y la moderna comunidad de los Estados se han con~ 

tituído en un proceso unitario, en el seno del cosmos me

dieval. "Y con la comunidad moderna de los Estados, sur

gieron simultáneamente los principios constitucionales -

que la informan. Como ocurriría luego con la Constitu

ción Británica, se manifestaron paulatinamente en la con

ciencia de los hombres de entonces, alcanzando asf efi ca

ci a en la vida de los Estados" (4) 
(4) VEROROSS ALFRED - Obra citada, pág. 38 
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II. INTENTOS DE CONSTITUIR UNA ASAMBLEA INTERNACIONAL 

Peri odas de 1 Derecho Internaci ona 1 

En el primer período del Derecho Internacional se encuentran 

razones fundamental es de muestra material , ya que se conoce -

la razón del Estado con Maquiavelo y el concepto de soberania 

que venia desarrollándose desde la Reforma y que se formuló 

por primera vez de un modo explicito en 1576 en la obra de -

Jean Bodln, titulada 11 De Repúlica", y son estos aspectos fun-

damentales los que sirven de base al segundo periodo del Dere 

cho Internacional, que puede señalarse desde el Tratado de 

Westtalia (1648): y marca un hito muy destacado en el progre

so de las instituciones internacionales. Constituyó durante 

casi un siglo la estructura política internacional del con

tinente europeo, y es el primer sintoma importante de la 

existencia del Derecho Internacional. "Confirmó este Pacto, 

el principio de la soberania territorial indispensable en un 

orden jurídico internacional". (5) 

Exi sti an ya entonces varias grandes potencias,, además de una 

multitud de pequeños y medianos territorios soberanos. En 

aquella época se desarrollo el principio del equilibrio, que 

la Paz de Utrech" (1713) convirtió en el principio directivo 

del Derecho Internacional. 

(5) SEPULVEOA CESAR Derecho Internacional Público Edit. 
Porrúa. México, D.F. 1964. Páq, B 



- 7 -

Segün este principio, ningún Estado ha de poder llegar a ser 

tan poderoso, que esté en condicione~, solo o en unión de sus 

aliados, de imponer sus condiciones a los demás (no respetado 

en la actualidad). Un principio mecánico viene asl a subsis-

tir la idea comunitaria de la Edad Media, que había sido dese 

trui da por 1 a di si denci a re 1 i giosa "La consecuencia de esta 

ruptura, tenia que sec un aumento de las fuerzas antagónicas, 

por 1 o que 1 a Paz no podía asegurarse si no por un equi 1 i bri o 

de fuerzas necesariamente i nestab 1 es" (6). 

"Este período se caracteriza por un decidido progreso en el 

número y en 1 a técnica de 1 os tratados, por 1 a rea 1 i zación de 

pactos para el tratamiento de prisioneros, de heridos y enfer

mos de campaña y, además por e 1 apogeo que a 1 canzó 1 a neutra-

1 idad". (7) 

A pesar de todo lo anterior, el hombre no había podido lograr 

todavfa la constitución de una verdadera sociedad universal, 

que más tarde se logrará de una verdadera sociedad unJversal, 

que más tarde se logrará a rafz ·de la Primera Guerra Mundial. 

(6) VEROROSS. - Op. Cit. Pág. 40 

(7J SEPULVEOA - Op. Cit. Pág. 9 
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Posteriormente, la Revolución Francesa ti ene una importancia 

decisiva en el Derecho de Genteo, y si en un principio se con

sideraba como un factor meramente interno de Francia, pronto 

fue hecho como producto de la humanidad, y por lo tanto, como 

un principio de va 1 i dez universal. La Revolución Francesa no 

se consideraba como simple representante de Francia, si no 

como órgano de la humanidad, según se desprende de las decla

raciones de Voolney., miembro de la Constituyente, el 18 de 

Mayo de 1790. (8) A partir de este fenómeno se considera 

que entra en su tercer periodo la fase del Derecho Internacio

nal, posteriormente vinieron las guerras napoleónicas que pu

sieron en jaque al mundo, pero realmente no constituyeron 

ningún adelanto notable para nuestra materia; derrotado Napo-

1 eón, la Santa Alianza trató de consolidar nuevamente la idea 

de la legitimidad moná~quica. Y plasmó en el Tratado que a 

propuesta del Zar Alejandro I, firmaron en París los monarcas 

de Austria, prusia y Rusia, el 26 de Septiembre de 1815 y al 

que más atarde se adhirieron la mayori a de los Estados Euro

peos, a excepción de Inglaterra, los Estados Pontificios y 

Turqula. Declararon solemnemente en este documento, que los 

soberanos considerarán como hermanos a quienes la providencia 

encomendó al Gobierno de miembros distintos de una misma y 

única familia cristiana. 

(8) CIIADO POR VEROROSS ALFREO. Op. Cit. Pág. 42 
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Por este entonces surge en Viena el llamado Concierto Europeo 

y esta i nci pi ente organización internacional se basaba, pues, 

en el doble principio de la hegemonía de las grandes potencias 

y de su intervención en los asuntos internos de los demás 

Estados, pero como 1 o humano es dinámico este pri nci pi o no PE. 

día permanecer inmutable y a la larga mantenerse; un nuevo 

pri nci pi o ordenador del mundo de 1 os estados habi a visto la -

luz, a saber, el principio de la estructuración de la comuni

dad internacional en Estados Nacionales. 

"Pero este nuevo principio del estado nacional no sólo iba en 

contra de la comunidad internacional, sino que por el contra

rio, se estimaba que su aplicación general aseguraría la paz 

permanente, porque las Patrias no hacen la guerra entre sí" (9). 

Es para este entonces, y con el principio de las nacionalidades 

que el mapa de Europa se ve severamente transformado, recono

ciéndose Estados nuevos y gastándose plenamente la idea del -

nacionalismo (soberanía}; a lo largo del Siglo XIX, los in

tentos de organización internacional se intensifican sin que 

pueda llegarse a resultado práctico alguno, sin embargo, de~ 

de la segunda mitad del Siglo, como hemos visto, ya comienzan 

~Jj 'ltl\DROSS ~LrREC 
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a sentirse los efectos de organizaciones de tipos funciona

les, destinadas a coordinar la acción de los Estados en cier

tas materias especializadas; correos, transportes, telégrafos, 

servicio de sanidad en tiempo de guerra, etc. 

Todos los intentos anteriores de organización internacional 

más bien llevan a confederaciones que a organizaciones inter

nacionales, pero no ~ay duda ninguna que establecer una dife

rencia es tri eta entre amlias i nst ituci enes i nternaci anal es es 

tarea muy dificil y a veces imposible, pero aunque en el pas! 

do Siglo no se haya llegado a una estructuración exacta de lo 

que una comunidad internacional, se le tiene que otorgar el 

mérito de haber obtenido todas las bases para lograr hacer 

el primer intento de comunidad internacional que será a raíz 

de la Primera Guerra Mundial en 1914. 

Después de los vanos intentos de estructurar y construir una 

organización internacional, notamos que las ideas y proyectos 

que constituyen el origen de esas tentativas de organización 

internacional procedente de dos grandes corrientes del pen

samiento, Europea una y anglosajona la otra, la concepción 

conti nen tal se propone organizar la Sociedad Internaciona 1 a 

imagen de la Sociedad Interna, con órganos dotados de amplias 
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competencias .Y de la facultad de imponer sanciones coercitivas, 

y es una concepción lógica, sistemática, constructiva y pro

fundamente ordenada, la cual ha tenido muy diversos represen

tantes a través de lo 1 argo de 1 a historia, como Pierre Dunoi s 

1305, Leibinitz, Kant, etc. 

La segunda concepción, la anglosajona, tradicional, más aten

ta a moralizar y a persuadir que a reprimir y a sancionar, 

atribuye principal eficacia a los llamamientos dirigidos a la 

opinion pública. Es mucho más vaga y empírica que la concep-

ción continental. Ti ene como uno de sus pri nci pa 1 es repre-

sentantes a Tomás Moro 1518 y a Bentham en sus fragmentos de 

un ensayo sobre el Derecho Internacional, obra póstuma escri

ta en 1789 y publicada en 1843. (10) 

Estas dos concepciones anteriores se enfrentan d~fini ti vamen

te al esbozarse la Sociedad de las Nacionales, pero en defin.!._ 

tiva fué la anglosajona la que prevaleció; en 1914 el mundo -

comienza una nueva época en todos sus aspectos, pero el más 

importante para nosotros es el desaliento y el marcado nacio

nalismo que trajo como consecuencia una tremenda anarqul a, r~ 

sultado de la primera terrible guerra, y es entonces que pie!!_ 

sa el hor.1bre en la necesidad de tomar medidas preventivas - -

(10) VEASE ROUSSEAU CHARLES. Op. Cit. Pág. 180 
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para la paz, e.idea la Liga de las Naciones al finalizar la 

Primera Guerra Mundial en lg1a ( Derecho Internacional creció 

más que en los cuatro siglos anteriores). 

III. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Antecedentes 

No es posible, señala el maestro Sepúlveda, recapacitar el 

enorme progreso que en nuestra época, a partir de Versalles, 

ha real izado el Derecho de Gentes, que ha aumentado poderosa-

mente el número y la densidad de sus instituciones. Basta 

mencionar lo avanzado en el campo de la organización y de la 

cooperación internacional es para entender este admirable des a 

rrollo contemporáneo del Derecho. (11) 

Cuando finaliza la gran guerra (conocida como la Primera Gue

rra Mundial) con el triunfo de Inglanterra, Francia y Norte

america sobre los grandes poderios mi 1 itares en Europa, desa

parecidos los despotismos Ruso y Turco, se creía al mundo sal 

vado y preparado para 1 a democracia; surge entonces un poder 

(11) VEASE SEPULVEOA CESAR. Op. Cit. Plg. 10 
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absoluto como nunca antes conocido, para los vencedores de 

de esta guerra, pues no habla poder suficientemente fuerte p~ 

ra oponérseles, y al fin se creía posible demostrar que el li 

bera 1 i smo nací ona 1 era un credo capaz de traer paz y seguri -

dad al mundo entero, los pueblos oprimidos surgían a la vida 

política y no se volvería a cometer el mismo error; no sólo 

en occidente, sino en toda 1 a tierra. 

Todos acabaron cansados de la guerra y sus crueldades y nunca 

antes amaron tanto 1 a paz, se acabarla a 1 fin 1 a ti ranl a y 

la injusticia, todo habla servido-exclusivamente para aprender 

no volverla a suceder catástrofe igual, aún en Alemania y -

Austria querl an 1 a paz y pregonaban 1 a democracia además de 

que vendrían nuevas ideas e instituciones. 

Así, en parls, en 1919 se reunen los jefes de las democracias 

para moldear al mundo de acuerdo a sus deseos y con los prin

cipios que habían sido enunciados por el presidente de Norte

ámerica, Woodrow Wilson, en sus 14 puntos, y sólo así se ase

gurar! a una paz Justa y duradera para prevenir al mundo de 

mayores pérdidas y obtener un futuro pacifico. 
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11 Wilson en su carácter era una curiosa mezcla de pedanterla 

académica, idealismo, astucia y vanidad. Se había elevado -

desde su catédra de la Universidad de Princeton, a la jefatu

ra del partido demócrata y, finalmente, a 1 a presidencia. En 

el aislamiento agudo del poder presidencial no había perdido 

ni su idealismo ni su propia estimación habiendo adquirido en 

cambio poco conocimiento de los problemas Europeos. 

Permanecía siendo un liberal sectario de la antigua escuela 

y su diagnóstico de los males Europeos era tan simple como -

inadecuado. (12) · 

hemos considerado interesante conocer el pensamiento de un 

Europeo acerca de las decisiones que con tan marcada influen

cia americana se han desarrollado. 

El militarismo alemán había substituido al Derecho por la 

fuerza de 1 as armas como determinante de 1 a po 1 it ica mundi a 1 

y éste debla ser abolido y substituido por la autodetermina

ción y por lo tanto debía constituírse una aso.ciación general 

de naciones para garantizar la independencia y la paz, y esta 

idea quedó en todas las nacionales del mundo en 1918. 

(12) CROSSMAN, R.H.S. Biografia del Estado. Tradutci6n 
J.A, Fernández de Castro. (F.C.E. 
Hético 1965) Pág. 281 
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Con esta idea, se impulsaron definitivamente los esfuerzos P! 

ra la creación de una Organización Internacional, y habiéndo

la adoptado el Papa Benedico XV y el presidente Wil son de 

Estados Unidos, el primero propugnado por una paz de reconci

liación, propuso a 1 os Jefes de Estado be 1 i grantes, en su me!!_ 

saje del lo. de agosto de 1917, un plan de "Paz justa y dura

dera", así como conseguir un orden pacífico y el segundo a 

través de sus 11 puntos; ellos constituyen 1 a base para 1 a -

reunión de Jefes de Estado en París en 1919, que expone en un 

mensaje al Congreso, e 1 8 de enero de 1918 (" Open cave nants 

of place, openly arrived at") y que son los siguientes: 

l. Tratado de Paz púb 1 ica y 1 i bremente convenidos. 

2. La 1 ibertad de 1 os mares 

3. Establecimiento de igualdades comerciales entre todas 

1 as Naciones. 

4. Reducción de armamentos 

5. Acuerdo imparcial sobre cuestiones coloniales. 

6. Evacuación de Rusia. 

7. Evacuación de Bélgica y restauración. 

B. Evacuación del· Territorio Francés y restauración 

reparándose e 1 daño. 
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9. Evacuación y restauración de Rumania, Servia y Monte-

negro, concediéndole acceso al mar a Servia. 

10. Rectificación de las fronteras de Italia. 

11. Autonomía interna de los pueblos de Austria - Hungría. 

12. Libertad a las Colonias de Turqula de los Oardanelos. 

13. Creación de un Estado Polaco con sus nacionales y darle 

acceso a 1 mar. 

14. Pero principalmente la Constitución de una Sociedad 

General de naciones con garantí as mutuas de independen

cia polltica y de integridad territorial para todos los 

Estados grandes y pequeños. 

Estos 14 puntos más tarde se ampl i ari an a 27 por el mismo -

Wilson; realmente el Pacto de la Sociedad de las Naciones se 

inspira casi exclusivamente en la ideología Wilsoniana, deri

vada de la expresión de sus anhelos en sus puntos, principal

mente en e 1 punto 14. 

Asl como el pacto que creaba la Sociedad de las naciones fué 

finalmente adoptado el 28 de abril de 1919, formando parte 

del tratado de Versalles. 

Esta fecha queda, pues, marcada en la Historia como el inicio 

de un logro esperado por muchos años, y aunque más tarde fra

casaría, fue la base necesaria para obtener algo mejor. 



- 17 -

Como consecuencia, se conoce la posibilidad de agrupar a las 

Naciones en un Organismo, y sirve asimismo de experiencia pa-

ra subsanar errores en el futuro. Sabemos también que 1 os 

idealistas principios de la Sociedad de las Naciones no se 

llevaron a cabo como debfan, y casi no hay estudios de la ma

teria que no sostenga el fracaso de la Liga, pero nunca podre

mos negarle el carácter de esfuerzo útil por lo menos para 

aprovechar sus experiencias 

El pacto era bastante corto y muy general, dejando mucho a 1 a 

interpretación, lo que constituyó una de sus debilidades, 

además de ser un intento apresurado, para tener normas jurídi

cas que rigiesen a las naciones en sus soluciones reciprocas, 

y que de todas las organizaciones polfticas a la que más se 

parece es a una confederación, pues no existe un poder central 

órganico y fUerte; la posibilidad de retirarse a voluntad y 

por tanto siguiendo con la idea de confederación, no podla 

existir una unión duradera, pues siempre se mantendría la des

igualdad. 
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Cuando hay diferencias ideológicas tan profundas como lo fué 

a la firma del Tratado de Versalles, los frecuentes contactos 

públicos entre los Estados, en lugar de tener como marca una 

col aboraci.ón puede tenerse el efecto contrario y cuando los 

Estados no tienen como ideal el deseo de trabajar unidos, po

dría ser mejor abandonar toda noción de cooperación. ( 13) 

La Liga, según e 1 Pacto, no era que 1 a obraba, si no sus mi em

bros y todo dependia de ·que qui si eran y que fueran capaces de 

realizar las obligaciones que habla adquirido. 

Los principios de la Liga que iban a ser impuestos en Europa 

no conven'f an exactamente con 1 a práctica Norteamericana ya 

que ellos habían sostenido una guerra civil a mediados del si-

glo pasado~ en la que los Estados del norte quisieron evitar 

la autodeterminación de los Estados del Sur, creando un Gobie.!:. 

no Federal que cada vez tiene más intervención en el desarro-

llo de la Unión. 

(13) BRIERLY J.L. la ley de Las Naciones. 
Traducción: Rafael Aguayo y José 
6er•udez de Castro. (Edit. Nacional 
de Hbico 1950) Pág. 77 
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Y si los Estados hubieran retenido todos sus derechos de auto

determinación, tal como lo tuvieron .los Estados de la Liga, 

negándole más intervención al Gobierno Federal, Estados Unidos 

no serla la gran potencia, pero en lugar de llevar a cabo és

te en Europa, para destruir nací anal i smos y unir, permitiendo 

mayor seguridad, el Presidente Wilson se adhirió al principio 

de "soberani a nacional", fomentando 1 as fuerzas de desintegra

ción, y sólo trató en el Tratado de Versalles como en el Pacto 

de prevenir la agresión, y se le dió como principio el Estado 

Nación. Capitalista como forma final de la sociedad civili

zada, ya que no·es la injusticia ·su fracaso, pues, en reali

dad, Jefes de Estado de 1 as nací ones be 1 i gerantes dan prepon

derancia al interés individual sobre el colectivo. 

La ficción de la igualdad de las naciones fué anulada por el 

hecho de que 1 as grandes potencias, en un mundo donde reinaba 

la violencia legalizada, podrían imponer su voluntad a sus ve

cinos más débiles explotando para esto la propia maquinaria 

de la liga. 

Podríamos seguir con infinidad de idear criticas acerca del 

Pacto de la Liga de las naciones, pero no es nuestra intención 

hablar de la L lga, 111ás que como un peldaño, para llegar a la 



- 20 -

Carta de San Francisco en 1945, suscritas por los palses fun

dadores de dicha organización, para lo cual estudiaremos bre

vemente el Pacto. 

IV. EL PACTO 

La Sociedad de las·Naciones se funda, en 1920; con 41 miembros 

quedando fijada su sede "en Ginebra, Suiza. El pacto funcio-

nal consta de 26 artículos, que abarcan la Sección de los 

los Tratados de Paz de 1919. (Versalles). 

La Sociedad de las Naciones es una asociación de Estados, do

minios o colonias que gozan de independencia completa o de 

autonomía. Sus relaciones en el seño de esta asociación se 

hayan regidas por el pacto. 

La acción de la Sociedad de las Naciones se ejerce por medio 

de una "Asamblea" y de un "Conejo", compuestos por los repre

sentantes de los Gobiernos, principios y competencia de la So

ciedad. 
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El preámbulo está así concebido: 

"Las altas Partes Contratantes, considerando que para fomentar 

1 a cooperación entre las naci enes y para garantí zarl es la Paz 

y la seguridad,·, importa aceptar ciertos compromisos de no re -

curri r a 1 a guerra. 11 

"Mantener a la luz del día relaciones internacionales fundadas 

sobre la justicia y el honor". 

"Observar rigurosamente las pres~ripc1ones del Derecho lntern! 

cional reconocidas de aquí en adelante como regla de conducta 

efectiva de los gobiernos 11
• 

"Hacer que reine la justicia y respetar escrupulosamente todas 

las obligaciones de los tratados en las relaciones mutuas de 

los pueblos organizados". 

"Adoptan el presente Pacto, que constituye la Sociedad de las 

Naciones, Artículos lo. a 26 del pacto y su anexo". 

"La competencia de la Sociedad de las naciones, emana del Pacto 

y de las disposiciones de los diferentes tratados". 
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al El Pacto 

En el párrafo del Art. Jo., que se refiere a las Asam

blea,;;. y en el 4o., del Art. 4o., que atañe al Consejo; 

emplea 1 a misma fórmula genera l. Cada uno de estos 

órganos ent 1 ende 11 en todas 1 as cuest i enes· que entren den

tro de la esfera de actividades de la Sociedad o que afee 

ten la paz del mundo". 

Además, numerosas di sposi ci ones de 1 Pacto se refieren al 

tratamiento de 1 as desavenencias internas en materias 

varias ( Econ·omi a, transportes, higiene, etc. l. Puede, 

pues decirse que 1 as competencias de 1 a Sociedad de 1 as 

Naciones se ligan de una manera general a uno u otro de 

estos dos objetos: 

lo. Mantener la paz y buscar la solución de las disputas 

internaci anal es. 

2o. Organizar en 1 os más di versos campos, 1 a colaboración 

de los pueblos.con vistas al bienestar material y 

mora 1 de 1 a humanidad. 

b l otros Tratados 

Diversos tratados (concluidos bajo los auspicios de la 

Sociedad de las naciones, Tratados de Paz, Tratados de 

Mi norias, etc l., dan ciertas competencias a algún órgano 
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de la Sociedad. 

V. UNIVERSALIDAD DE LA SOCIEDAD 

Aunque seria deseable que 1 a Sociedad de 1 as Naci enes fuera 

Universal, no reúne necesariamente a todos los estados del 

globo, sin embargo, la Sociedad tiene vocación universal ella 

se manifiesta bajo estas dos formas: 

lo. La Sociedad es accesible a todos los Estados, que reunie~ 

do ciertas condici enes genera 1 es, aceptan 1 as obl i gaci e

nes del pacto. 

2o. La competencia de la Sociedad tiene un carácter general, 

entiéndese a toda cuestión que afecte la paz del mundo, 

(Arts. 3o. y 4o. del Pacto), que cuando tales cue~tiones 

se interesen en Estados no miembros de 1 a Sociedad. 

Composición de la Sociedad de las Naciones. 

Diferentes Clases de Miembros. 
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YI. ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad de las Naciones, se componía de 3 categorías de 

miembros: originales, invitados y admitidos, sin embargo, to

dos tenl an lea misma capacidad juri di ca. 

Mtellbros originarios: Eran los Estados que había firmado y 

ratificado el Tratado de Versalles, que fueron un total de 

32. Hay que hacer notar respecto a estos miembros, que no 

había absoluta coincidencia entre los miembros originarios 

y los miembros efectivos, ya que algunos de los Paises, no 

ratificaron el Tratado, y algunos otros, los llamados origi

narios fueron miembros por medios de algún otro Tratado que 

no fué el de Versalles, y, por último, estaban excluidas de 

la condición de miembro ori gi nari o, las Potencias enemigas, 

aunque hubieran firmado y ratificado dicho tratado. 

Mtelllbros invitados: Que fueron los trece miembros neutrales 

invitados a adherirse al pacto, todos ellos aceptaron la invi

tación y se convirtieron en miembros de la Sociedad de las 

naciones, en virtud de una sesión posterior a la entrada en -

vigor del Tratado de Versalles (10 de enero de 1920). 

Por último, los Miembros admitidos: Eran los Estados que 

ingresaron al seno de la sociedad, después de que ésta quedó 

formada y que presentaron su solicitud de ingreso y les fué 
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aprobada. El procedimiento de admisión era un procedimiento 

colectivo con arreglo al Art. lo. párrafo 2o., del Pacto, y 

era la Asamblea de las naciones la que por mayoría de dos 

tercios debía pronunciarse sobre la admisión del Estado can

didato, el cual tenia que haber presentado una petición for

ma 1 a 1 respecto, 

La institución cuya sede había sido fijada en Ginebra se ha-

llaba abierta a todo Estado. Dominio o Colonia que se go-

bernara libremente, es dei:ir, que no estuviera en una situa

ción de dependencia internacional; es así que México formó 

parte de 1 a Liga de 1 as Naciones como un miembro admitido en 

el año de 1931. 

Pérdida de la condición de miembro. 

Se pueden distinguir tres modos posibles de perder la calidad 

de miembro de 1 a S. de N.: 

lo. El primero era la retirada o dimisión voluntaria. La 

S. de N. no era un Super-Estado y nadie estaba obliga

do a adherí rse a e 11 a o a permanecer en su seno contra 

su va 1 untad. Por ello,· la retirada era exacta contra-

partida de 1 a admisión y de conformidad con e 1 ar ti culo 

lo., párrafo 3o., del Pacto, estaba SUJeta a dos condi

ciones: una formal {aviso con dos años de anticipación 
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y otra, de fondo (cumplimiento por el Estado dimisiona

rio de todas sus obligaciones internacionalea). Esta 

disposición, que en un principio había parecido cárac

ter excepcional, tuvo numerosas aplicaciones. 

Desde 1919 a 1939 fueron 16 los Estados que abandonaron 

voluntariamente la S.de N., figurando entre ellos el 

Brasil (12 de junio de 1926), el Japón (27 de marzo de 

1930), Alemania (19 de octubre de 1933), Italia (ll de 

diciembre de 1937), Hungría 21 de abril de 1939) y -

España (8 de mayo de 1939). El movimiento secesionista 

·se amplifico a partir de 1936, y afectó, entonces, a di

versos Estados de Hispanoamérica (Paraguay, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, El Salvador, Chile, Venezuela, Pe-

rú). En cuanto al aviso pre vi o de su intención de re-

tirarse que envió el 18 de abril de 1941 el Gobierno de 

Vichy, estaba desprovisto de validez jurídica porque 

rebasaba la competencia de la autoridad de hecho que lo 

había formulado, la cual no poseía la necesaria indepen

dencia internacional. 

2o. La condición de miembro de la s. de N., se podía tam

bién perder como consecuencia de la pérdida de la cal i -

dad estatal (Etiopía, 1936; Austria, 1938; Checoslosva-
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quia y Albania, 1939), reserva de la aplicabilidad al -

caso, de la doctrina del no reconocimiento de las situa

ciones de hecho establecidas por la fuerza (infra 370 -

372). 

3o. Por último, el articulo 16, párrafo 4o., del Pacto, 

preveía a titulo de sanción, la exclusión de todo miem

bro culpable de violación de los compromisos resultan

tes del Pacto: esta medida tenía que ser adoprada "por 

el voto de. todos los demás miembros de la Sociedad re

presentados en el Consejo" 

La meda no fue aplic~da más que una sola vez, el 14 

de diciembre de 1939, contra la U.R.S.S., como conse

cuencia de su agres 1 ón contra Fi nl andi a el 30 de novi em

bre anterior. Doctrinalmente, se suscitaron algunas 

dudas acerca de la legalidad forraal de esta decisión, 

porque en el momento de votarse 1 a resolución, dos mi em

bros del Consejo estaban representados y otros cuatro 

se abstuvieran. El mayor número de Estados miembros -

de la S. de N. fué de 60 en 1932, contra 40 en 1919 y 

44 en 1939. 
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Estructura de la S. de N. 

El Consejo: 

En 1919, contaba de 5 miembros permanentes, pero los Estados 

Unidos se· retiraron de inmediato, quedando sólo 4, posterior

mente ingresaron otras potencias que más tarde se retirarían, 

quedando reducidos a 3 en el año de 1938 (Francia, Inglaterra 

y la U.R.S.S.). Este tremendo desequilibrio debido a 1 as 

épocas criticas que se atravesaron, fué una de las principa-

1 es causas del debil i tan¡iento en e 1 seno de 1 a Liga. En 1926 

con la entrada de Alemania a la Sociedad de las Naciones, se 

produjo una cri s.i s, debido a que se 1 e di ó un puesto permanen

te al Rech, por lo que varios Estados reclamaron también su 

permanencia, y ante la negativa, se retiraron de la Sociedad. 

El Consejo era un órgano permanente de mediación, con respecto 

a todos los litigios Internacionales, podía también adoptar 

medidas preventivas para lograr el mantenimiento de la paz 

(Art. 2o •. del Pacto). Otra de sus funciones era llevar el 

control de los mandatarios y proteger a las minirias. (14) 

Este organismo no tenia poder coercitivo y sólo podía hacer 

proposiciones en caso de cualquier violación. al Pacto. 

(14) CJTAOO Prn VERffiOSS J!LFREO. Op. Cit. Pág. 390 
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Siendo el Consejo un cuerpo más pequeño, y reuniéndose con 

mayor frecuencia, tenla la capacidad para actuar en una emer

gencia, y así vino a ser considerado como una especie de comi-

té ejecutivo de la Asamblea, que elaboraba los proyectos y su

' pervi saba 1 a aplicación de 1 as medidas que 1 a Asamb 1 ea había 

adoptado en términos genera 1 es. Como no habi a experiencias 

anteriores, "se estaba experimentando", y no se queri a detener 

su desarrollo con prescripciones muy precisas y detalladas de 

1 os Derechos y facultades de 1 os órganos de 1 a Liga, tenf a 

una constituci¡nc¡ue era bastante débil, dejando mucho a la in

terpretación y a la hermenéntica~ que con mayor razón se acen-

tuaban en este órgano. En virtud de haberse fundado 1 a Liga, 

principalmente en la cooperación, el funcionamiento de la mi_! 

ma dependía antes de cada miembro, que de sus órganos, se re

quería en general en toda decisión tanto de la Asamblea como 

del Consejo, el consentimiento de todos los miembros represen-

tados en ella, "Regla de Unanimidadº; motivo por el cual se 

paralizó su funcionamiento. Por todo esto, el Consejo trató 

de ser una débil muestra de un órgano ejecutivo con funciones 

limitadisimas para llevar a cabo las decisiones de la Asamblea 

y hacer cumplir a sús miembros el respeto a la constitución de 

la misma. 
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Con esta gran experiencia, sabemos ahOra que no se puede de

jar el arbitrio de los miembros soberanos por medio de sus 

representantes, el cumplimiento del Derecho Internacional y 

aunque más tarde se trata de correglr esto, en la Organización 

de 1 as Naciones Unidas, pensamos que ahora 1 a situación está 

al revés, y un solo miembro puede paralizar el funcionamiento 

de la Organización. (con el Derecho de veto). 

Por el mismo principio anotado antes (ccoperación) el Consejo 

acabó supeditándose a 1 a Asamb 1 ea y por 1 o tanto se para 1 izó 

la acti'vidad de toda la Sociedad que sin líder, sin freno, con 

completa igualdad, se convierte en libertinaje, no hay cabeza, 

efervece el nacionalismo y vuelve el Derecho Internacional a 

quedarse en 1 os 1 i bros y discursos, no hay Sociedad que 1 os 

respalde y encontramos, tal como en los individuos. que la li

bertad existe mientras se respete la de los demás y que abarca 

hasta donde comienza 1 a de 1 os demás así como 1 os i ndi vi duos 

en particular han evolucionado sus ideas con respecto al dere

cho de propiedad romana, que era abso 1 uta, a 1 a de nuestros 

días que cumple una función social, y por lo tanto es limita

da; sucede con los Estados respecto al concepto de soberanía 

que ha sufrido una erosión; y los Estados no son ya unidades 

separadas en materias, tales como el comercio, el trabajo, 

el arte, 1 as costumbres, 1 os inventos, la salubridad; y - -
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lentamente están viéndose competí dos a reconocer que tampoco 

pueden ser unidades separadas en los· campos' política o econó

mico, en general pensamos que formamos una sociedad con miem

bros diferentes pero una sola y por lo tanto en las relacio

nes debe existir un régimen jurídico, con sus órganos faculta

dos para hacerlo cumplir y 11 evar a la sociedad a sus fines. 

El Consejo celebró 107 reuniones de 1920 a 1940 y no resolvió 

el desvanecimiento de la Liga. 

La Asamblea 

Estaba compuesta por todos los Estados miembros de la Socie

dad de las Naciones con sus representantes como hemos afirma

do, el Pacto señaló unas cuantas funciones a la .Asamblea y 

otras al Consejo, pero generalmente no se establecía diferen

cia entre las funciones de estos dos cuerpos y cada uno de 

ellos podi a tratar cual quier asunto dentro de 1 a esfera de 

acción de la Liga o que afectase la paz del mundo; así pues, 

"se les dejó libres para ajustar sus relaciones según la prác

tica y experiencia, y ésto es lo que hicieron" (15) 

(15) BRIERLY J.L. Op. Cit. Pág. 83 
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Quedo establecido como principio, que los debates de la Asam

blea debían de ser públicos. 

La Asamblea se reunía anualmente en el mes de Septiembre para 

celebrar su sesi6n ordinaria, pero también podía reunirse en 

sesín extraordina.ria; el lugar de reunión era el de la sede 

de la Sociedad, aunque en caso de emergencia dejaba abierta 

la posibilidad para celebrar reunión en cualquier otra parte 

que se señalara por acuerdo unánime de la Asamble. (16) 

La competencia de la Asamblea de modo general, designaba todas 

las cuestiones relativas a las actividades de la Sociedad que 

afectase la paz del mundo conjuntamente con el Consejo, aquí 

volvemos a encontrar que para la mayoría de las decisiones en 

toda la maquinaria de la Sociedad de las naciones era necesa

ria la unanimidad (Regla de unanimidad), la cual, como ya he

mos señalado, paraliz6 por completo todo el mecanismo de Liga 

sálo en las cuestiones de procedimiento se anotaba que era su-

ficiente la mayoría para tenerlas por adoptadas; la misma -

Asamblea elegía a su Presidente y a los 6 Vicepresidentes, -

que con los 6 Presidentes de las principales comisiones, cons-

tituían la Mesa. 

(16) El Pac:to senaló como sede de la Liga, Ginebra a 
diferencia de la Carta de la O.N.U. que no senala. 
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Las principales comisiones de la Asamblea en la Sociedad de 

las Naci enes son: 

lo. Comisión. Cuestiones Constitucionales y Jurídicas. 

2o. Organizaciones Técnicas 

3o. Reducción de Armamentos 

4o. Cuestiones Presupuesta les. 

So. Cuestiones Sociales. 

60. Cuestiones Pol lticas. 

Además, también existía una comisión del orden del día y una 

Comí si ón de verificación de poderes. 

En el año de 1938, cuando 1 a efectividad de la Liga era ya ca

si nula, se habi a creado a t ltulo de ensayo una séptima Comi

sión de Higiene, Opio y Cooperación Intelectual. Las Federa

ciones Nacionales podían designar para cada uno de los deleg~ 

dos y consejeros técnicos, otra de las importantes competen

cias de la Asamblea, que era el nombramiento de los jueces 

del Tribunal Permanente de Justicia Internacional y tenia lu

gar por mayoría simple o calificada. 
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La Secretaria 

La Secretaria era el organismo admi ni strati vo de la Sociedad 

de las Naciones, y el único que tenía el carácter permanente; 

estaba dirigida por el Secretario General, que era nombrado 

por el Consejo con la aprobación de la mayoría de la Asamblea; 

en un principio el Secretario se hallaba asistido por un Secre 

tario adjunto y tres Subsecretarios generales, más tarde se 

enmendaría para que quedara con dos Secretarios Generales ad

juntos y dos Subsecretarios Genera 1 es. (17) 

El Secretario General era de Derecho, también Secretario -

General de 1 a Asamblea y del Consejo. 

Este organismo se dividía en 15 secciones y 9 servicios inte

riores y poseía una fuerte organización; las funciones del 

Secretario Genera 1 era: 

lo. Preparación y ejecución de los trabajos de la Sociedad 

de 1 as Naciones. 

2o. Dirección de 1 a Secretaria. 

3o. Tomar las medidas relativas al mantenimiento de la paz, y 

4o. Registro de Tratados. 

(11) El ler. Secretario General de la Sociedad de las Naciones 
Unidas fué Sir Eric Oru11111on (lord Perth) que habia sido -
designado por el Pacto y duró en funciones hasta el 24 de 
Enero di! 1932 por haber dirtitido. Lo sucede Avenol nom-

~~=d~e~~~c Í ! ;~"j~ /¡/ d! al ~~~·~~~:di ~~3~1 e e ~e~~cé~~t~~e : 
hasta su fin, 



- 35 -

El Secretario era el que organizaba la Secretaria de la Asam

blea, convocaba para sus sesiones y servia de enlace entre 

sus miembros, mantenfa también relaciones con todos los cen

tros políticos del mundo y los Estados no miembros de la Sacie 

dad de las Naciones; el Secretario General podía nombrar y de~ 

tituir a todos los funcionarios de la Secretaria con aprobación 

del Consejo, igualmente tenia obligación de convocar al Conse

jo. 

La función del Secretario debía ser la de un gobernante en la 

Soci<¡dad Internacional, manteniendo absoluta imparcialidad co

mo autonomia respecto a los integrantes de la Liga, asl como 

1 a de 1 os demás organismos, debí a tener energi a en 1 as deci -

siones de su alta función; pero en la práctica, .Prefirió ac

tuar como un simple agente ejecutivo servidor personal del Con 

sejo y la Asamblea, motivo por el cual hasta su disolución fué 

una institución burocrática incapaz de tomar las decisiones 

que exigía su función innovadora. 

Los demas funcionarios de 1 a Secretaría eran exc 1 usi vamente 

internacionales y solamente estaban sometidos a la autoridad 

del Secretario General, no debiendo recibir instrucciones de 

gotnerno alguno con esta medida se garant1laoa la independen

cia de los funcionarios internacionales para su actuación -
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con absoluta imparcialidad en beneficio de la Sociedad; y co

mo complemento a lo mismo, todos los funcionarios de la Secre

taria ~eneral gozaban de completa inmunidad di pl omát i ca; en 

virtud de 1 o cua 1 ex i sti a dentro de 1 a Secretaria un Tribunal 

Administrativo de la Sociedad de las Naciones (18), que tenla 

competencia para resolver todos los conflictos suscitados de_!! 

tro del seno de la misma e igualmente de los litigios o dife

rencias suscitadas con los demás miembros de las Comisiones 

de trabajo. 

VII. TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL 

Y ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Exi sti an dentro de 1 a Sociedad dos i ns ti tuciones, que no forin!C 

ban parte orgánica de la Sociedad de las naciones, pero su la

bor fué de suma importancia debido a la actividad que desarro-

11 aron tan prestigios amente y estas fueron el Tribunal Perma

nente de Justicia Internacional y la Organización Internacio

nal del Trabajo. 

( IB) Co111puesto de tres •ie111bros nombrados 
por el Consejo. 
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El Tribunal .Permanente de Justicia Internacional (19) 

Creado por el Articulo 14 del pacto con sede en la Haya; 

su estatuto fué adoptado por la Asamblea en 1920 y ratificado, 

entro en vigor en 1 g21. Después sufriría varias modificacio-

nes. Estaba compuesto de 15 jueces elegidos por la Asamblea 

y el consejo por mayoría absoluta y duraban en su cargo 9 años. 

Tenia jurisdicción contenciosa y consultiva, o sea para diri

mir controversias entre los Estados y como órgano consultivo -

para dar opinión. 

Sepúlveda anota que sin duda fué el organismo más apreciable 

de toda la Sociedad de las Naciones ya que se le asignó una 

gran tarea, fue asimismo el de mayor éxito, no hubo critica 

seria de sus dictámenes jurídicos y mereció el respeto de to

dos, contribuyó apreciablemente a la formación y a la deter

minación de las normas del Derecho de gentes e imprimió conti 

nuidad a la jurisprudencia internacional. (20) 

(19) 

(20) 

Artículo 14 del Pacto .- El Consejo queda encargado de 

i~~~~~:~i ~~a r~y~~ t~o~: t!~ i~u~Íl C ~:~:~n~~tio~e Ht~=~~~! a 
de la Sociedad. Este tribunal entenderá en todos los des 
acuerdos de carácter internacional que las partes sometan 
a su ella•en, Dará también inforaes consultivos acerca de 
todo desacuerdo o de todo punto cuyo exa11e11 le conffe la 
la Asamblea ó el Consejo. 

SfPIJLVfOA Cf5AI? - nri. r:~. Ph. in 
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También pensamos que su existencia nos dá un aspecto visible 

de un sistema de Derecho y nos ha dejado un legado de experie~ 

cias y resoluciones que a la fecha tienen vigor, siendo igual

mente el antecedente previo de la Corte Internacional de Justi_ 

cia. 

Organización Internacional del Trabajo: 

Se creó el 11 de Abril de 1919, al quedar aprobada su consti-

tución en el Titulo Xlli" del Tratado de Versalles. En 1946 

se convirtió en el primer organismo especializado asociado 

con 1 as Naciones ·unidas. 

Sus propósitos han sido y son: 

Contibuir al establecimiento de una paz duradera fomentando 

1 a justicia socia 1; mejorar a través de 1 a acción 1 nternaci o-· 

nal, las cpndiciones de trabajo y los niveles de vida, y pro

mover 1 a estabilidad social y económica. 
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DISOLUCION Y FIN DE LA SOCIED~D DE 

NACIONES 

La Sociedad de las Naci enes fue disuelta al terminar la Segun

da Guerra Mundial; y asf el 18 de Abril de lg46, la Asamblea 

de las Naciones celebró su último reunion, aunque en realidad 

prácticamente el fin de esta organizacion fué el principio de 

la Segunda Guerra Mundial. Esta guerra fué como consecuenc;:i a 

de la falta de entendimiento entre los paises miembros del -

orbe y la total incapacidad de lá Sociedad de las naciones 

para determinar por medio del respeto al derecho, la agresión 

de los paises; notorio igualmente fue la necesidad, no sólo 

de la reestructuración de este tipo de sociedad~ sino la crea

ción de una nueva que superase por completo los efectos que 

llevaran al fracaso a la Sociedad de las Naciones y a su des-

prestigio. El 31 de Julio de 1947 la Sociedad de las Nacio-

nes deja de existir jurídicamente, y todos los bienes que le 

correspondían en i nmueb 1 es, en 1 i bros en archivos, etc. , fue

ron transferidos por completo a la nueva organización de las 

Naciones Unidos, incluso el palacio de Ariena inaugurado ~n 
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1938, vi spera de 1 a Segunda Guerra , 1 a transferencia de 1 act.!_ 

vo tata 1 de 1 a Sociedad de 1 as naciones, a 1 a nueva sociedad 

se rea 1 izó por una serie de acuerdos, pro toco 1 os y convenios 

formalizados en Ginebra, en los meses de abril, julio y agosto 

de 1946, para lo cual se estableció una oficina de liquidación. 

Sabemos que 1 a Sociedad de las naciones fracasó , pero como 

hemos diého en renglones anteriores, tiene el merito indiscu

tible de iniciar el primer experimento de una Sociedad de Na

ciones, y deja sentado como experiencia, la necesidad de una 

sociedad de naciones que haga efectivo el respeto de quienes 

consideran que el fortalecimiento del Derecho Internacional 

debe depender de la vigorización de los lazos que unen a los 

Estados dentro de una Sociedad Internacional, y hemos empezado 

a comprender que una Sociedad Internacional, no podrá hacerse 

sin el esfuerzo de los hombres, y hemos comprendido que la 

Sociedad Internacional y el Derecho Internacional, no pueden 

crecer sin ninguna el ase de ayuda, y aún cuando el problema 

de la comunidad mundial continúa siendo fundamentalmente moral, 

es también en parte un problema de política, ya que la Socie

dad Internacional necesita instituciones a través de las cuales 

sus miembros pueden aprender a trabajar unidos para los fines 

socia 1 es comunes. 
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La Liga de las naciones fue el primer gran experimento que se 

realizó con esta finalidad; hacemos ahora un segundo intento 

con las Naci enes Unidas, y también éste ahora nos desalienta, 

pero es justo recordar que sólo han pasado una generación des

de que los hombres empezaron a trabajar en esta clase de sacie 

dad, y aunque el fracaso de la Liga tuvo como consecuencia la 

Segunda Guerra Mundi a 1, quedó en 1 a mente de todos los hombres 

de la tierra la necesidad de la creación de una nueva Socie

dad que no repitiese los errores de la anterior; se observó 

la conveniencia de no seguir con la misma, en vista del descré 

dita y desconfianza que padecí a, por lo que se empezó a con

formar los lineamientos de una nueva que seria la Organización 

de las naciones Unidas. 

IX. LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES Y LA ORGANIZACION 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Pacto tuvo como principio la Asociación de Estados indepen

dientes, que se constituían en miembros de un organismo mundial 

reteniendo su soberanía, para mantener la paz y seguridad in

ternacionales. 
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La Carta de San Francisco, contiene más detalladamente los 

11 Propósitos y Principios", de las naciones, pero tiene su 

base estr~cturalmente en los mismos objetivos que el pacto, 

por lo que existen múltiples similitudes en ambos organismos 

y en ocasiones fundamenta 1 es. Pero existen también dif eren

ci as substanciales, ya que en la Carta se pretendió corregir 

los defectos del pacto, o los que consideró defectos. 

La formación de la Liga, estimuló grandemente la práctica de 

1 a Legi s 1 ación Internacional, como hemos convenido, pero en 

realidad aunque estableció una organización permanente que 

pudiera usarse para tratar cualquier asunto que los Estados 

considerarán de competencia internacional, a fin de que se 

cumplieron los tratados, costumbre internacional, etc., la 

Liga fué simplemente un sistema de conferencia permanentemen

te, pero no constituyó un sistema supranacional, y por tanto 

no se pudieron establecer directrices a los miembros, sino 

simplemente hubo un sistema de coordinación de voluntades indi 

viduales. 

La Carta pretende, por primera vez, crear una autoridad, que 

al menos en su constitución, ejercerá un poder de naturaleza 

supranacional (La Asamblea). 1 
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Pero carece. de un poder Ejecutivo Central internacional y de

ja aún a cada Estado el tomar las medidas que crea convenien

tes, para realizar sus derechos, únicamente sujeto a las limi

taciones de 1 a fuerza; claro está que con esto no pretendemos 

afirmar que el Derecho Internacional carezca de sanciones, 

(strictu sensu), para asegurar su cumplimiento, pero éstas 

no se aplican uniforme ni equitativamente y aún se deja muy 

atrás a los Estados menas capoces para hacer valer sus propios 

derechas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

X. LA CARTA DEL ATLANTlCO 

En el apogeo de la Segunda Gran Guerra (14 de agosto de 1941) 

encontramos los primeros antecedentes de 1 a que más tarde se· 

ria la O.N.U., y fue la reunión del Presidente de Estados Uni

de América, Franklin D., Roosevelt y el primer Ministro 

Inglés Winston Churchill, un punto del Atlántico a bordo del • 

acorazado ºAugusto", en Ta que acordaron la necesidad de mant! 

ner la paz universal, para lo cual habría que establecer un 

sistema de.cooperación universal que fuese amplio y efectivo 

el documento firmado por ambos mandatarios es conocido con el 

nombre de "Carta del Atlántico". 

Mediante este acuerdo, hay un inicio práctico .de la idea para 

1 a creación de una Nove 1 Sociedad lnternaci onal de Naciones. 
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A la idea plasmada en la Carta del Atlántico se adherirán pos

teriormente más naciones y con ésto se comienza la elaboración 

de 1 a Carta de 1 as Naciones Unidas. 

XI. ELABORACION DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Hay que distinguir tres fases: 

A) 

B) 

C) 

Dec 1 araci ón de 1 as Naciones Unidas 

El Proyecto de Dumbarton Oaks 

La Conferencia de San Franci seo 

(1942) 

(1944); y 

(1945) (21). 

A) Declaración de las Naciones Unidas. 

Sobre 1 a base de 1 os pri nci pi os enunciados en 1 a "Carta 

del Atlántico", el lo. de enero de 1942, en. Washington, 

se firma la Declaración de las Naciones Unidas por los 26 

Estados que estaban en guerra contra 1 as Potencias del 

Eje, y establecen el compromiso de seguir juntos su lucha 

tomando el nombre de Naciones Unidas; posteriormente la 

Conferencia de Moscú celebrada del 19 al 30 de octubre de 

1943, se reúnen 4 potencias (China, Gran Bretaña, Estados 

Unidos y la U.R.S.S.), signatarias de la Declaración de 
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las Naciones Unidas, consideradas como principales y tra

tan de manera formal con efectos determinantes, 1 a neces.!_ 

dad de que una vez establecido el cese de las hostil ida

des, proseguir con 1 as Naci enes Unidas 1 encausada como 

una "Organización Internacional Permanente, basada en la 

igualdad soberana de todos los Estados, grandes o peque

ños amantes de la paz" 

El anterior acuerdo· fué pub 1 icado e 1 lo. de noviembre si -

guiente con el contenido de todo lo tratado en Moscú en 

la llamada "Declaración de Moscú 11
• Este compromiso fue 

confirmado con posterioridad (lo. de diciembre de 1943) 

en 1 a "Conferencia de Teherán 11
• 

Hasta la "Conferencia de Teherán" se había establecido 

únicamente la necesidad (por las grandes potencias), de 

el establecimiento de una Sociedad de Naciones, con linea 

mi entos muy genera 1 es, habi a unión, a 1 rededor de 1 a idea, 

pero no se establecian las características y funcionamien

tos de la misma. Con la idea definida y confirmada, se 

da el primer paso importante hacia 1 a efectiva constitu

ción de una Organización Internacional Universal en el 

Proyecto de Dumbarton Oaks. 
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B) El Proyecto de Dlnbarton Oaks 

Durante los meses de agpsto y septiembre de 1944 se lleva

ron a cab_o en Oumbarton Oaks, cerca de Washington, conver

saciones en las que se elaboraron los planes pertinentes 

y propuestas necesarias (Propuestas de Dumbarton Oaks), y 

se estab 1 eci eran 1 os 1 i ne amientos genera 1 es de 1 a nueva 

organización internacional. 

Las conversaciones se desarro 11 aron en 2 etapas: 1 a pri -

mera entre Gran Bretaña, Estados Unidos y la U.R.S.S., y 

la segunda, entre Gran Bretaña, Estados Unidos y China. 

De estas conferencias se redactó un proyecto, que servi

ría de base para ulteriores discusiones y se puso en 

circulación entre los demás aliados para comentarios y ob 

servaciones. 

No todo quedó resue 1 to en estas reuni enes, pues quedaron 

en suspenso algunos, especial mente las cuestiones rel ati

vas al procedimiento de voto en el Consejo de Seguridad. 

Una vez escuchadas las opi ni enes de 1 os a 1 i ados, quedari an 

resue 1 tas, y más tarde en nuevas conversaci enes celebra

das en Yalta (Crimea) en febrero de 1945, en donde se 
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reunieron Estados Unidos, la U.R.S.S. y Gran Bretaña, 

acordaron como quedari a confi gur.ado el mundo en su nueva 

sociedad. Habla muchas novedades con respecto al Pacto 

de la Liga de las Naciones, como el de la Promoción de la 

Cooperación Económica y Social (22), pero principalmente 

volvía a haber esperanza en la unión por la paz,' con ven

taja para las grandes potencias. 

Con las bases definidas para la discusión final, 50 Na

ciones ( 23), celebran una reunión en la Ciudad de San 

Francisco, California, EstadÓs Unidos, que serla denomin~ 

da oficial mente como "Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre 1 a Organización Internaci ona 1" y que conocemos ma-

yormente como la "Conferencia de San Franci seo. 

(22) SEPULVEOA CESAR Op. Cit. Pág. 230 
(23) ROUSSEAU Op. Cit. Pág. 190 dice 46 Estados 
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C) Conferencia de San Franci seo 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Organiza

ción Internacional, se hallaba abierta a todas las Nacio

nes Unidas, es decir, a todos los Estados en guerra con 

el Eje. 

Ello exp_l i ca por qué México declara 1 a Guerra a 1 as Pote~ 

cias del Eje durante la presidencia del General Manuel 

Avila Camacho, tomándose como "buen pretexto 11 el hundi

miento del barco petrolero mexicano "Potrero del Llano". 

La conferencia en San Francisco fue celebrada del 25 de 

abril a 1 26 de junio de 1945, tuvo como resultado 1 a fi r

ma, el 26 de junio del mismo año, de la Carta de las Na

ciones Unidas, documento de importante trascendencia por 

1 as 50 nací ones participantes, constando de 111 artlcul os, 

que es la ley máxima de la Organización Internacional. 

En la misma conferencia se aprobó el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia para substituir a la Corte Perma

nente de la Sociedad de las Naciones. 

La ::ú1·ta de San Í(ancisco e:ntró en vigor ralificada, el 

24 de octubre de 1945, según lo estipulado en su articulo 
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110, siendo readactada en chino, francés, ruso, inglés y 

español, y depositada con sendas copias a los Gobiernos 

de los Estados signatarios. 

El Preámbulo de la Carta, expresa los ideales y objetivos 

de los pueblos que se unieron para formar la Sociedad 

Universal, y dice: 

Nosotros 1 os Pueb 1 os de 1 as Naciones Unidas resue 1 tas a 

preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 

guerra que d'os veces durante nuestra vida ha lnflihgido a la 

human! dad sufrimientos i ndeci b 1 es, 

a reafirmar la fé en los derechos fundamentales del hom

bre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en -

igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las nacio

nes grandes y pequeñas, 

a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la 

justicia y el repeto a las obligaciones emanadas de los 

tratados y de otras fuentes del Derecho Internacional. 

Y con tales finalidades a practicar la tolerancia y a 

convivir en paz como buenos vecinos, 
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. a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y 

la seguri oad i nternaci ona les, a asegurar mediante 1 a acep

tación de principios y la adopción de metodos, que no se 

usará 1 a fuerza armada si no en servicio del i nteres común 

y 

a emplear un mecanismo internacional para promover el pr~ 

greso económico y social de todos los pueblos. 

HEMOS OEC 10100 AUNAR NUESTROS ESFUERZOS PARA REALIZAR 

ESTOS DESIGNIOS. 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos por medio de re

presentantes reunidos en 1 a Ciudad de San Franci seo, que han 

exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y debí da 

forma, han convenido en la presente Carta de 1 as Naciones Uni -

das, y por este acto establecen una organización internacional 

que se denominará las Naciones Unidas. 

A continuación en sus 111 artkulos, divididos a su vez en 19 

capitul os, nos seña 1 a sus propósitos y pri ne i pi os y en genera 1 

todo el funcionamiento_ y composición de la sociedad. 
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Los fines de 1 a Organización son el mantenimiento de la paz 

y el desarro 11 o de 1 as re 1 aci ones i nternacioná 1 es. Se basa 

en los princ.ipios de la igualdad soberana de todos los Esta

dos, la resolución de las controversias de sus miembros por 

medios paclffcos sin poner en peligro la paz, la seguridad, 

la justicia, cooperación y asistencia mutua. 

Nada de lo estipulado en la Carta autorizará a las Naciones -

Unidas a intervenir en 1 os. asuntos que son puramente de in

cumbenci a nacional de cualquier Estado. 

La Carta no señala sede para las Naciones Unidas a diferencia 

del Pacto que establecia la residencia de la Sociedad de las 

Naciones en Ginebra; pero la Asamblea General resolvió esta

blecer la sede permanente en Nueva York el 14 de diciembre 

de 1946 (24). 

La Organización de las Naciones Unidas sin constituir un super 

Estado, ni si quiera un Estado, es sujeto de Derecho Interna

cional, con derechos y deberes internacionales y asimismo -

(24) Se establece la O.N.U., en Mueva \'ork en los terrenos 
donadDs por Rockefelhr Jr. para ese fin y, que son -
7.284 hectáreas, entre las calles 42 y 48 de hnhattan's 
East Side. 
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posee también una personalidad jurídica; ésto le ha sido otorg~ 

do por sus miembros en virtud de serle necesario para el cumpl.!_ 

miento de sus funciones. 

Miemros 

Se han dividido en 2 categorías únicamente para fines de estu

dio, existiendo sólo diferencia formal, puesto que los princi

pios de la Carta nos señalan que habrá igualdad soberana de 

todos sus miembros, y no debe haber desigualdad jurídica. 

Miembros Originarios y Miembros Ro !}riglnarfos 6 lldaiUidos 

Miembros Originarios: 

Son aque 11 os paises que firmaron 1 a Declaración de 1 as Naci e

nes Unidas, o que tomaron parte en 1 a Conferencia de San Fran

cisco y que firmaron o ratificaron la Carta.(25) 

Miembros No Originarios o Admitidos: 

El articulo 4o. de la Carta señala: 

1 • Podrán ser Miembros de 1 as Naciones Unidas todos 1 os de

más Estados amantes de 1 a paz que acepten 1 as ob 1 i gaci e

nes consignadas en esta Carta, y que, a juicio de la -

(25) Polonia es el único pa[s que aunque no to11ó parte en 

la Conferencia, se le ha reconocido coao 111ie111bro originario. 
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Organización estén capacitados para cumplir dichas ob 1 i g2_ 

cienes y se hallen dispuestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales Estados como miembros de las Nacio

nes Unidas se ·efectuará por decisión de la Asamblea Gene

ral a recomendación del Consejo de Seguridad. 

La Asamblea General decide por mayoría de los tercios, mien

tras que el Consejo de Seguridad adoptará su recomendación por 

mayoría ca 1 ifi cada, o sea. deberán votar afirmativamente 1 os 

5 miembros permanentes, y el sólo voto negativo de uno de es

tos miembros permanentes, puede impedir la entrada ,de cualquier 

Estado. Por lo que se ha desvirtuado el art~culo 4o. de la 

Carta, y la admisión de nuevos miembros se hace una cuestión 

política más que legal (26), a mayor abundamiento la Corte ha 

declarado que cuando la recomendación del Consejo fuese nega

tiva, la Asamblea no podrá pasarla por alto, ya que eso seria 

despojar al mismo de las facultades que le había conferido la 

Carta. 

Pérdida de la Condición de Miembros. 

Puede ser por: retiro voluntario, suspensión y expulsión. 

(26) SEPULVEOA CESAR Op. Cit. Pág. 235 
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Retiro Voluntario:: 

A diferencia del pacto de la Sociedad.de las Naciones, no se· 

prevee en 1 a Carta el retiro voluntario, pero 1 a primera Comi -

sión de 1 a Conferencia de San Franci seo resolvió: que todo Es

tado miembro conServa la facultad de retirarse cuando lo desee, 

pero debe expresar 1 os moti vos de su retirada,. justificando su 

decisión, de acuerdo al espíritu de 1 a Carta. Esto aunque no 

se encuentra recogido en la Carta, si lo fue en el Protocolo 

de 1 a Conferencia. Como ejemplo citaremos que Indonesia aban 

donó la organización a partir del lo. de marzo de 1965, por su 

voluntad y se integró a 1 a misma él 28 de septiembre de 1967. 

Suspensión: 

El Articulo So. de la Carta, dice: "Todo miembro de las Nacio

nes Unidas que haya sido objeto de acción preventiva o coerci

tiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido 

por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Segu

ridad del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a 

su ca 1 i dad de miembro. El ejercicio de tales derechos y pri-

vi legios podrá ser restituido por el Consejo de Seguridad. 

Expulsión: 

Ll ar"til.u1u óu. 

miembro si reiteradamente violan los principios de la Carta. 
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El Estado infractor puede ser expulsado por un procedimiento 

igual al de admisión. Con ésto se hace prácticamente impo

sible la expulsión de un miembro permanente del Consejo de 

Seguridad. 

Idioaas: 

Los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, son el chino, el 

inglés, el francés; el ruso y el español. También el español 

es idioma de trabajo de ·1a Asamblea General, del Consejo de 

Seguridad y del Consejo Económico Social. 

Erniendas a la Carta: 

Las enmiendas a 1 a Carta entran en vigor para todos 1 os mi em

bros de las Naciones Unidas después de haber sido aprobadas 

mediante e 1 voto de dos tercios de 1 os miembros de 1 a Asamb 1 ea 

General, y ratificadas por dos tercios de los Miembros de las 

Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes -

del Consejo de Seguridad (Articulo 108 de la Carta). 
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XII. ORGANOS PRINCIPALES (ARTS. 7 Y 8). 

Seis órganos principales integran las Naciones Unidas ellos -

son: 

La Asamblea General (A.G.) 

El Consejo de Seguridad (C.S.) 

El Consejo Económico Social (E.C.O.S.O.C.) 

El Consejo de Administración Fiduciaria (C.A.F.) 

La Corte Internacional de Justicia (C. I.J.) 

La Secretaria (SRIA). 

Se pueden crear órganos auxiliares a medida que sea necesario 

(Art. B) 

No distingue 1 a Carta entre 1 as funci enes de 1 a Asamb 1 ea Gene

ral y del Consejo de Seguridad e impone al Consejo la "princi

pal" responsabilidad del mantenimiento de la paz no dejando a 

la Asamblea tratar estos asuntos; aunque las funciones de esta 

última son muy amplias (Art. 10). 

El efecto de esta distinción, es en varios aspectos, infortuna

do; separa asuntos que no son intrínsecamente separables¡ así, 

¡JUI ~jt:111¡.Jiv, iv:i 0.;>Ulil.U:i :::il.H .. ILlit:::. y t:L..UllÚ11ti\..U:i ::.Ull u me11uuu 

causa de fricciones que perjudican a la paz internacional, 
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pero estos asuntos le están vedados al Consejo de Seguridad, 

que al quedar limitado en cuestiones de seguridad, tiene pocas 

oportunidades de realizar un trabajo constructivo lo que hace 

más dificil el crecimiento de un sentimiento de responsabili

dad cooperativa entre sus miembros, como el que se desarrolló 

probando su valor en el Consejo de 1 a Liga. (27) 

LA ASAMBLEA GENERAL (ARTS. 9 A 22). 

La Asamblea General es un organismo democrático, está compues

to por representantes de todos 1 os Estados miembros de 1 a Org~ 

nización de las Naciones Unidas en plano de absoluta igualdad; 

ningún miembro podrá tener más de 5 representantes en la mis

ma, pero cada Estado tendrá un sol o voto (Art. 1 B) , y decidirá 

la forma de elegir a sus representantes libremente de acuerdo 

a sus Leyes Internas. 

La Asamblea General, celebra una sesión anual ordinaria, que 

generalmente se prolonga bastante en su duración (varios meses) 

y se inicia el 3er. martes de septiembre. Cuando es necesa

rio, se convoca a sesiones extraordinarias, estas sesiones se 

(27) BR!ERLY J.l. - Op. Cit. P!g. 84 
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celebran en .la sede de .la Organización de las Naciones Unidas 

(New York) a la cual convocará el Se~retario General a soli

citud del Consejo de Seguridad o de la mayoría de los miembros 

de las Naciones Unidas (Articulo 20). 

Dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada 

peri oda de sesiones y constituye 6 comi si enes para 1 a mayor 

eficacia de su trabajo, que son: 

l. Comisión de Cuestiones Políticas y de Seguridad 

2. Comisión de Cuestiones Econóini cas. 

3. Comisión de Cuestiones Sociales, Culturales y Humanitarias 

4. Comisión de Fi dei comi sos. 

5. Comisión de cuestiones Administrativas y Presupuestarias 

6. Comisión de Cuestiones Jurídicas. 

Aparte de estas comisiones "principales" (Art. 22), la Asam

blea tiene otras 11 auxiliares 11 como las comisiones de Procedi

mientos (Comisión General de Credenciales), la Comisión de 

Derecho lnternaci ona 1 (que ana 1i zaremos posteriormente), a 

través de esta Comisión, la Asamblea General cumple con las 

funciones que le encomienda el Art. 13, párrafo "a" de la 

Carta'· ..... 11Upuisdr el aesarrollo progres.lvo d~l de,.~cho in

ternacional y su codificación". 
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Atribuciones Principales de 1 a Asamblea: 

1. Podrá.discutir todas las cuestiones o asuntos dentro del 

campo de aplicación de la Carta y formular las recomenda

ciones pertinentes (Art. 10) ,.excepto mientras el Consejo 

de Seguridad. esté desempeñando respecto a una cuestión de 

esta indol e 1 as funciones que 1 a Carta 1 e asigna (Art. 12) 

Por esta misma razón la Carta señala al Secretario General, 

la obligación de informar a la Asamblea, o a los miembros 

de la Organización¡ si no estuviere reunida esta última, 

para tratar cualesquiera de estos asuntos, se reunirá tan 

pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratarlos. 

2. Discutir todo lo referente al mantenimiento de la paz y 

1 a seguridad i nternaci ona 1 es, y formular 1 as recomenda

ciones oportunas (Art. 11). Sin embargo, cuando tales 

cuestiones requieran una acción podrán ser referidas al 

Consejo de Seguridad, antes o después de 1 a discusión por 

la Asamblea General. 

3. Podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad, hacia 

situaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la 



- 61 -

seguridad internacionales. (Art. 11) 

La competencia de la Asamblea General se divide en dos princi

pales categorias de asuntos: Políticos y Juridicos. Su compe

tencia es esencialmente politica y en menor grado jurldica, 

dentro de la primera puede discutir y adoptar recomendaciones 

(no tiene carácter obligatorio) y en la segunda puede tomar 

acuerdos jurl di camente ob 1 i gatori os. 

Los Art) cu los 11 , 13, 14 y 15 de la Carta ofrecen una enumer! 

ción meramente explicativa de la competencia de la Asamblea -

General, y de ninguna manera 1 imita ti va, de 1 o que se despren

de que ningún asunto que caiga dentro del campo de acción de 

1 a Organización, excluirá a 1 a Asamb 1 ea de derecho de di scu-

ti rl o y hacer recomendaciones. 

Las funciones exclusivas de la Asamblea General, son: 

1. La aprobación de los acuerdos de Administración Fiducia

ria (Art. 16) 

2. Aprobar el presupuesto de 1 a organización (Art. 17) 

"La Asamblea General considerará y aprobará el presupuesto 

de la Organización". 
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3. Los mi.embros sufragarán los gastos de la Organización 

en 1 a proporci on que determine .1 a Asamb 1 ea Genera 1. 

4. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos 

financieros y presupuestarios que se celebren con los -

organismos especializados de que trata el Art. 57 y exa

minará los presupuestos administrativos de tales orga-· 

nismos especializados con el fin de hacer recomendaciones 

a los organismos correspondientes. 

5. La e 1 ecci on de 1 os miembros no permanentes del Consejo 

de Seguridad (Art. 23) 

6. La Coordinación de las actividades de las instituciones 

especializadas (Art. 58). 

7. La elección de 1 os Miembros de 1 Consejo Económico y 

Social. (Art. 61) 

8. La Facultad de autorizar a las instituciones especiali

zadas, para que soliciten dictamen del Tribunal lnterna

ci anal de Justicia (Art. 96). 

Resumiendo podemos afirmar que, fuera del control del presu

puesto, todo lo que la Asamblea General puede hacer, es dis

cutir, recomendar e iniciar estudios y considerar los infor-

mes de otros cuerpos. No puede actuar en beneficio de to-

dos 1 os miembros, como lo puede hacer el Consejo de Seguridad, 
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y sus decisiones de ningún modo son directivas, que normen -

el criterio de los Estados miembros, en cuanto a lo que deben 

o no hacer. · En principio sus funciones son semejantes a las 

de la Asamblea de la Liga, y como sucedió con aquel cuerpo, 

deben descansar en la cooperación de sus miembros y no en el 

poder, del cual carece por completo (28), pero en comparación 

son más extensas las atribuciones de la Asamblea de la Organi

zación de las Naciones Unidas, sin embargo, no incluye ni la 

admisión de nuevos miembros (La Carta señala esta atribución 

como conjunta del Consejo de Seguridad y la Asamblea General), 

ni la revisión de los tratados (los autores de la Carta, seña

lan estos, como i ncompati bles con el pri nci pi o de respeto a 

los tratados, expreso en el preámbulo) (Articulo 199 del 

Pacto) y como nos afirma acertadamente el maes~ro Sepúl veda, 

es únicamente un foro púb 1 ico que forma y orienta 1 a opinión 

universa 1 (además resulta demasiado oneroso). 

Presupuesto: 

El presupuesto de 1 a Organización lo prepara 1 a Quinta Comi -

sión de 1 a Asambl.ea y lo aprueba 1 a Asamblea General, asl 

\26) fiRIERLY J.L. - Op. Cit. Pág. 85 
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como, de acuerdo con el informe del Comité de Contribuciones, 

procede la misma al reparto de los gastos. El reglamento 

financiero provisional estipula que la responsabilidad jurid_! 

ca del control de los gastos corresponde al Secretario General. 

La Evolución de los gastos de la Organización de las Naciones 

Unidas es la siguiente en dólares: 

1957: 53. 172 .964 (efectivo) 

1958: 62.505,546 (efectivo) 

1959: 61 .946 .442 (efectivo) 

1960: 65.772 .a4g (efectivo) 

1961: 72 .696.300 (con crédito abierto) 

1963: 73.533.500 (con crédito abierto) (2g). 

En virtud .del crecimiento de la organización el presupuesto 

ha quintuplicado sus cifras de 1946 - 1965, pasando de -

19.300.000 a 96.610.000 Dlls. La mayoría de 1 as cuotas de 

reparto de contribuciones (65%) son pagadas por los 5 miem

bros permanentes del Consejo de Seguridad, ya que se fijaron 

de acuerdo a la capacidad de pago de cada país. 

(29) lo11ado del Co11ité Consultivo para las cuestiones 
ad111ini strati 'o'as y presupuestarias, IX Informe a 
la Asa•blea General. 
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En la actualidad la organización de las Naciones Unidas, se 

haya ante una grave crisis financiera, en virtud de la com

plejidad de gastos en la diversas operaciones no previstas 

por el reglamento provisional financiero (sólo contiene las 

contribuciones anuales y regulares de los estados miembros) 

y que algunos paí5es. se niegan a cubrir; aunado a los países 

morosos en sus cuotas regulares (U.R.S.S. y Francia). En j.!!_ 

lio de 1965, el déficit alcanzaba los lOB millones de Olls., 

por lo que el Banco Internacional aprobó una emisión de bonos 

por 200 mi 11 enes de 011 s., para sa 1 var a 1 a Organización de 

1 a Bancarrota teta 1 . 

Corresponde igualmente a 1 a Asamb 1 ea Genera 1 1 a inspección de 

la actividad del Consejo Económico Social y de.1. Consejo de 

Admi ni straci 6n Fi duci aria (con excepción de 1 as zonas estraté

gicas) y puede enviar a ambos organismos, directrices genera

l es e individuales. (Arts. 60, B5 y 87). 

Votación: 

En la Asamblea General de la Liga, las decisiones debían ser 

tomadas por unanimidad; en la Organización de las Naciones -

Unidas, 1 a Asamb 1 ea Genera 1 ado'ptará 1 as propias por mayori a 

simple (Art. 18) salvo lo relativo a "cuestiones importantes" 
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que se tomarán por e 1 voto de una mayori a ca 1 i fi cada de dos 

tercios de 1 os miembros presentes y votantes. El Articulo 18 

párrafo 2 nos señala cuales serán estas '1cuestiones importan-

tes" de una manera 1 imitativa y son: 

a) Las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales, la elección de los miem

bros no permanentes del Consejo de Seguridad, la elección 

de 1 os miembros dei Consejo Económico Socia 1, 1 a e 1 ecci ón 

de los miembros del Consejo de Administración fiduciaria, 

de conformidad con el inciso c), párrafo 1 del Articulo 

86 (JO), 1 a admisión de nuevos miembros de 1 as Naciones 

Unidas, la suspensión de los derechos y privilegios de -

los miembros, la expulsión de miembros, las cuestiones 

relativas al funcionamiento del régimen de Administración 

Fiduc.iaria y las cuestiones presupuestarias. 

(30) Art. 86, párrafo 1. El' Consejo de Adainistraci6n F'iduciaria 
estará integrado por los siguientes .iubros de las Nacio
nes Unidas 
•••• e) Tantos otros miembros elegidos por perfodos de 3 anos 
por la Asaaiblea General cuantos sean necesarios para asegu
rar que el número totalde aie•bros del Consejo de -Administra 
ci6n Fiduciaria, se divida por igual entre los miembros de -
las Naciones Unidas, ad•inistradores de tales territorios y 
los no administradores. 
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Para 1 ~ plti ci ón de dictámenes consultivos a 1 Tribunal 

. Internacional de Justicia será por mayoría simple; a di

ferencia de la elección de los tres consejos, que es como 

hemos visto. Los miembros de aquel, serán elegidos 

también por mayoría simple. 

XI~. CODIFICACION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

La Asamblea General, tiene asignada la tarea de la codifica

ción del Derecho Internacional (Árt. 13), para impulsarlo a 

fomentar la cooperación internacional, con ello, nos señala 

el maestro Sepúlveda, se di.eran facultades "Cuasi-legislati

vas" a este órgano: (31) para tal objeto la Asamblea, creó 

1 a comisión de Derecho Internaci ona 1 de 1 a Organización de -

las Naciones Unidas y, a través de ella busca la uniformidad y 

formula 1 a normas de Derecho de Gentes sobre temas especifi-

cos. 

(31) SEPULYEOA CESAR - Op. Cit. Pág. 328 
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La abrumadora mayorla de los gobiernos que participaron en la 

.r.e.dacci ón de 1 a Carta de 1 as Naciones Unidas se opuso a que 

les confiriesen a las "mismas", facultades legislativas para -

promulgar normas ob 1 i gatori as de Derecho lnternaci ona 1; como 

corolario también rechazaron propuestas en e 1 sentido de que 

se confiriese a la Asamblea General la facultad de imponer 

ciertas convenciones genera 1 es a los Estados, mediante a 1 guna 

forma de decisión adoptada· por el voto de la mayoría, siguien

do la idea, se le confir"ió algo más limitado, que contó con 

fuerte apoyo, y, fue la facultad limitada, de hacer estudios y 

recomendaciones gue quedó plasmada en al Articulo 13 apartado 

"a ... 

Ninguna sociedad digna de ese nombre puede vivir sin un míni

mo de normas juridicas; por eso en el orden interno la función 

1 egi sl at i va está cuidados amente reglamentada, pero en 1 a so

ciedad internacional en virtud de su estructura particular no 

se ha podido alcanzar un mecanismo tan perfeccionado y durante 

siglos el carácter episódico de las relaciones internacionales 

ha recurrido a 1 a costumbre para 1 a e 1 aboraci ón de 1 as pri nci -

pales reglas de derecho y hoy todavía la costumbre misma ha -

trazado que el derecho i nternaci ona 1 escrito se e 1 abare si em

pre bajo 1 a forma de convec iones que no pueden ap 1 i carse a 
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los Estados .sin el previo acuerdo y ratificación. (Art. 38 

del Estatuto del T.l.J.) 

Lo que si se ha logrado es un poder de elaborar "reglamentos" 

en 1 as i nst i tuci ones i nternaci anal es, lo que constituye una 

especie de legislación secundaria. Estos reglamentos se 

e 1 abaran por los órganos deliberantes, por mayori a de votos y 

aceptados se imponen automáticamente a los Estados miembros, 

como en el caso de la Unión Postal Universal, Organización 

Mundial de la Salud y otros. (32) 

El entusiasmo por el "movimiento de codificación" nombre dado 

a veces a tales tentativas¡ se basa por lo general, en la con

vicción de que el Derecho Internacional escrito eliminaría las 

incertidumbres del consuetudinario al llenar las lagunas exis

tentes, y dar precisión a principios generales abstractos cuya 

aplicación práctica no es uniforme. (33). 

(32) KERLE HARCEL • LA VIDA !NTERrlACIDNAL 
(Edil. lecnos, S.A. MADRID) 1965 Pág. 282 

(33) la Comisi6n de Derecho Internacional y su obra. 
(Publicación de las N.N.U.U,) 1967, Vol. 4 Pág. I 
Actual111ente es •ieabro de la co11isi6n un •exicano, el 
Lic. Jorge Casta.,eda, quien ha destacado grandemente 
en cuestionarios del Derecho Internacional. 
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Y asf el Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional en -

su Articulo To. nos señala en su inciso I, que tendrá por -

objeto di cha comisión impulsar el desarrollo progresiva de 1 

Derecho Internacional y su codificación. 

Aún cuando los redactores del Estatuto consideraban que se 

utilizar! an metodos a 1 go diferentes, con respecto al desarro-

11 o progresivo, por una parte, y la codificación, por otra, 

estimaron conveniente confiar ambas tareas a una sola comisión. 

Además no apoyaron 1 as propuestas de establecer comisiones se

paradas (tan necesario que sería), para e 1 Derecho Internaci o

na 1 Público, Privado y Penal. Así, el párrafo 2 del Articulo 

1 o. del Estatuto afirma que 1 a comisión "se ocupará pri nci pa 1-

mente del Derecho Internacional público, sin que esto le impi

da abordar el campo del Derecho Internacional Privado", sin -

embargo la· Comisión se ha ocupado caso exclusivamente del De

recho Internaci anal Púb 1 ice. 

COlll¡>osición: 

Como en el caso de la Corte Internacional de ~usticia, los 

miembros de Ta Comisión forman parte de la misma por su compe

tencia personal y no cómo representantes de sus gobiernos; la 

misma se compondrá de 25 miembros (desde 1961) que serán -
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elegidos por 1 a Asamblea General para lJ1 período de 5 años, pu

diendo ser reelegidos, debiendo ser sus integrantes, de reco

nocida competencia en el campo del Derecho internacional y que 

no haya 2 miembros de una misma nacionalidad para que en su -

"conjunto, estén representadas 1 as grandes civil i zaci enes y 

los principales sistemas jurídicos del mundo". 

El procedimiento que se ha seguido para adoptar en definitiva 

los proyectos a una conferencia que elabora la comisión, es el 

de someterlos a una conferencia de Estados que, será la que -

los apruebe. En 1 a práctica, 1 a conferencia no se ha preocu-

pado por hacer lo suficiente a este respecto. 

xv_ PEQUEÑA ASAMBLEA 

El 13 de noviembre de 1947, por resolución de la Asamblea Ge

neral, fue creada como órgano subsidiario, la 11 Pequeña Asam

blea" 6 Comisión Interina, que funcionaría entre los períodos 

regulares de sesionres de la Asamblea General. 

Le fueron fijadas sus facultades en la resolución para lo cual -

había sido creada (similar a la Comisión Permanente que c;eña

la nuestra Constitución) ,y cuando haya algo de importancia 
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puede convocar a sesiones extraordinarias de la Asamblea Ge

neral. 

Dentro de sus funciones regulares más importantes está la de 

realizar los procedimientos de arreglo pacifico de controver

sias. (34) 

En principio ha sido adoptada, pero su funcionamiento no ha 

tenido una buena acogida entre los paises del bloque Soviético 

que la consideran contraria a los principios señalados en la 

Carta. 

REVISIDN DE LOS TRATADOS 

En el Pac~o Ginebrino, la Asamblea podía, en cualquier momento 

"1nvitar 11 a sus miembros a un nuevo examen de los tratados -

que hubiesen llegado a aser inaplicables, así como de las si

tuaciones internacionales cuyo mantenimiento pudiera poner en 

peligro la paz del mundo; y, aunque no tuvo un funcionamiento 

{34) SEARA VAZOUEZ MODESTO. Op. Cit. P~g. 84 
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eficaz, en v.irtud de no tener poder de decisión, por lo menos 

exi sti a una previsión para tan "i ngerytes prob 1emas 11
, pero 1 o 

de esta experiencia no sirvió a la Organización de las Nacio

nes Unidas, en su Constitución no ha incluido en su texto 

ningún procedimiento de modi fi caci ón de tratados. En estas 

condiciones es de temer que la inevitable adecuación del Dere

cho a la realidad acabe efectuándose tarde o temprano, por pr.!:!. 

cedimientos extrajuridicos, en detrimento del Derecho y de la 

Paz. (35) 

En 1 a conferencia de San Franci séo, México, Brasil y Egipto, 

(7 de junio de 1945) presentaron una iniciativa que atribuia 

competencia a la Asamblea General para la revisión de tratados 

que fue rechazada por la oposición decisiva de:l_a U.R.S.S. 

El maestro Sepúlveda, señala que haciendo una interprefación -

del articulo 14 de la Carta, concede la facultad a la Asamblea 

de intervenir en casos de esta índole y a mayor abundamiento -

agrega que .... "Hasta ahora la Asamblea no ha tenido oportuni

dad de que se le turne un asunto de esa naturaleza", y agrega 

que de una interpretación extensiva de la carta, resulta que -

(15\ ROHSfA!i f:HARI FS - Oo. Cit. Páq. 89 
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es 1 a Asamb 1 ea el órgano que puede rea 1 izar tratados con 1 as 

potencias a nombre de las Naciones Unidas. (36) 

REGISTRO Y PUBLICACION DE TRATADOS Y 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

El Artlcul o 102 de 1 a Carta dispone que todo tratado y todo 

acuerdo internacional, concertados por cualesquiera Miembros 

de las N.N.U.U., después de entrar en vigor la misma (24 de -

octubre de 1945) serán registrados en la Secretaria de publi

cados por ésta a la mayor brevedad posible. 

Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional 

que no haya sido registrado conforme a lo dispuesto anterior

mente, podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alg.!!_ 

no de las N.N.U.U. 

En las reglamentaciones de éste articulo se toma en cuenta la 

conveniencia de evitar toda interrupción en 1 a continuidad 

del sistema de registro y publicación de tratados que fué ini

ciado en el Pacto. 

(36) SEPULVEOA CESAR. Op. Cit. Pág. 240 
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El órgano encargado del Registro y Publicación de los trata

dos en la Secretarla General. 

Los textos de los tratados y acuerdos registrados, archiva

dos o inscritos serán publicados por la Se'cretaria en la se

rie de tratados de las N.N.U.U., en sus idiomas originales; 

se incluyen las traducciones en inglés y francés. 

De conformidad con la resolución "Unión Pro-Paz'', adoptada 

por la Asamblea en Noviembre de 1950, si el Consejo de Seguri

dad no toma medidas ante una amenaza evidente a la paz, que

brantamiento de la misma o acto de agresión, por falta de 

unanimidad entre sus 5 miembros permanentes, la propia Asam

blea puede ocuparse en reunión de emergencia (plazo 24 horas) 

y recomendar medidas colectivas. 
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CAPITULO TERCERO 

Los·oRGANOS DE LA ORGANIZACION DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

XVIII. EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

(ART. Z3 A 54) 

El Consejo de Seguridad, es el órgano de la Organización de -

1 as Naciones Unidas, tiene "la responsabll idad primordial de -

mantener 1 a paz y seguridad i ntenraci onal es". 

Los creadores de la Carta calcularon que este organismo seria 

el central, el cuerpo ejecutivo de toda la organización, pues 

aparece en la misma como ensayo rudimentario hacia un gobierno 

mundial. ( 37) 

(37) SEPULVEDA CESAR. Op. Cit. Pág. 240 
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Composición:. 

Como ocurría en la Sociedad de Naciones en el Consejo sólo es

taba representada una minoría de estados miembros (once) el 

Consejo de Seguridad de la Organización de las Nací enes Unidas, 

está compuesto por 15 miembros (38), pero al igual que el Con

sejo Gi nebri no, ti ene una estructura dualista, puesto que com

prende 5 miembros permanentes: China (39), Estados Unidos, 

Francia, el Reino Unido y la U.R.S.S., y 10 no permanentes, 

elegidos por la Asamblea General para un periodo de dos años, 

renovables por mitad cada año y no inmediatamente reelegibles; 

1 os miembros no permanentes representan a los Paises en una 

distribución geográfica equitativa, que de hecho ha sido por -

grupos regionales (Latino América, paises Arabes, Conmonwealth 

Británico, Paises Orientales y Africa). En toda ocasión que 

un miembro de la Organización de las Naciones Unidas no tenga 

asiento en el Consejo o el Estado que sea miembro de la Organj_ 

zación si fuere parte de una controversia que esté consideran

do el mismo Consejo, será invitado a participar sin derecho a 

voto en las discusiones relativas a dicha controversia. (Art. 

32). 

(JB) 

(39) 

En•ienda a la Carta en vigor desde el 31 
dicienibre de 1965. Originalmente eran 11 
Ca11bió el asiento a China Continental en 
en 1971. con la salida de China Nacionalista 
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Funciones: 

El articulo 24 de la Carta nos señala que es precisamente el -

Consejo de .Seguridad de las Naciones Unidas el principal res

ponsable del mantenimiento de la paz y seguridad internaciona

les, reconociendo que actúa, en este sentido, a nombre de to

dos los miembros de la Sociedad y que en el desempeño de estas 

funclones procederá de acuerdo con los propósitos y principios 

de las naciones Unidas {siempre que actúa el Consejo de Segu

ridad dice estar de acuerdo con los propósitos y principios de 

la carta. aunque la Asamblea esté en desacuerdo). 

La Carta otorga al Consejo, la exclusividad: de acción preven

tiva y coercitiva en caso de agresión o amenaza de alteración 

a la paz; ejecución forzosa de las sentencias del Tribunal 

Internacional de Justicia {Art. 99) aprobación y control del 

fideicomiso estratégico. 

Con esto se le concede al Consejo, la categoría de gran guardia 

de la paz Mundial, ¿ quien tiene derecho a ese poder tan impor

tante?, ya que es una facultad ejecutiva que d·ebería ser re

suelta casuisticamente, basada en normas de Derecho emanadas, 

no, de una minoría poseedora de la fuerza, sino de los inte

grantes de la Sociedad Universal, en virtud de que ha quedado 
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establecido el principio de igualdad jurídica Internacional. 

Resolverá conflictos que surjan entre los miembros (Art. 3o. 

de la carta), por medio de recomendaciones (Art. 38); En cum

plimiento del articulo 26, para procurar la paz elaborará pla

nes ptlra la "regularización de armamentos" y si no, recurrirá 

a 1 as armas para que se cumpla di cha regularización. 

Las atribuciones comunes del Consejo de Segu~idad son: 

Solución de conflictos internacionales; reglamentación de los 

armamentos (Art. 26), que hará con ayuda de 1 Comí té de Estado 

Mayor al cual se refiere el articulo 47 de la Carta (40); con 

el establecimiento del Comité del Estado Mayor, se pone prácti-

camente al mundo, en caso de necesidades mi litares, en manos de 

5 paises a disposición de los cuales estarán las fuerzas arma

das de la Sociedad Internacional. 

(40) 
1 · }! d! ti~~e~!~!s ida~~: i ;f l f ~a~:~ª~: L H:r~~/;~~a ª!i s~~~~e~ i !i !~~!r d: 1 1;º~!~-

Y la seguridad internacionales, el empleo y coundo de las fuerus puestas 
a su disposici6n a la regularización de los aru11entos y al posible desarme. 

2. El Comité de Estado Hayor estará integrado por los Jefe de Estado o sus re
presentantes. Todo 11ie111bro de las Naciones Unidas que no esté permanente
•ente representado en el Coaité será invitado por éste a asociarse a sus la 
bares cuando el desempel'io eficiente de las funciones del Co11ité requiera l-:r 
participaci6n de dicho 11ie11bro. 

3. El Co111itL de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la direcci6n estratégica 
de todas las fuerzas ar111adas puestas a disposición del Consejo. las cuestio 
nes relativas al comando de dichas fuerias serán resueltas posteriormente. -

4
• ~~é~ºd! t~o~:u i~~~d~o~ªr~~ 'o~~~n ¡~;~~ ¡ ~:~~~~ar:~ ~~~~~f ~d~~. s~~~~l d!~t~b t:~;r 

subcorlités regionales. 

TESIS 
CE LA 

Na MUE 
1$1BüffíiGk 
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XIX. LAS FUERZAS ARMADAS DE LA ORGANIZAC!ON MUNDIAL 

Serán aportadas por todos los paises, pero como están a dispo· 

sición del Consejo de Seguridad se rompe el principio de igual

dad de las naciones, dejando el control militar y de la fuerza 

que resguarda a la institución mundial, en manos privilegiadas. 

¿ Deberá seguir imponiéndose la fuerza al Derecho? 

El Art. 96, ler. inciso rios señala que la Asamblea o el Conse

jo de Seguridad podrán solicitar de la Corte que emita una opi

nión consulta ti va ·sobre cualquier cuestión juri di ca; di cha 

opinión la seguirán o no, según decidan en virtud de que no es 

de carácter obligatorio. 

Atribuciones conjuntas del Consejo de Seguridad: 

Admisión y expulsion de Miembros de la Sociedad; suspensión de 

derechos y privilegios; nombramiento del Secretario General -

(Art. 97) y modificación a la Carta (l\rt. 108), 
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XX. VOTACION EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

(Art. 27) 

Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto y un re

presentante. 

En el Pacto Ginebrino las decisiones del Consejo en principio 

debían de ser por unanimidad. En Ta carta de San Francisco el 

Consejo de Seguridad resol verá 1 as cuestiones genera 1 es por ma 

yoria, pero con la salvedad, de que deberán estar incluidos 

los votos afirmativos de los 5 miembros permanentes excepto en 

las cuestiones de procedimiento que bastará con la mayoría, con 

esto se ha otorgado a las 5 Naciones con asiento permanente, -

un voto calificado, a cuya institución se la /la llamado Veto: 

solicitando en Yalta por los Estados Unidos. 

Por lo tanto 1 as decisiones relativas a cuestiones de procedi -

miento se tomarán por una Mayoría de nueve miembros. 

Son consideradas cuestiones de procedimientos: convocatoria 

del Consejo, lugar de la sesión, elección de Presidente, prác

tica de una investigación, elecci6n de Jueces del Tribunal etc., 
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en 'general se entiende que toda cuestión que nos señale el ca

mino a seguir para llegar a un acuerdo en el asunto principal. (41) 

Son cuestiones de fondo: 

Solución pacifica de los conflictos; acción coercitiva la re

glamentación de lo.s armamentos; el régimen de las zonas someti

das a tutela estratégica; la admisión, suspensión y exclusión 

de miembros; las relaciones del Consejo con la Asamblea y con 

el Tribunal Internacional, y la elección del Secretario Gene

ral. 

El principio que señala el Art. 27 de la Carta, tiene dos ex

cepciones, la primera, señala el mismo articulo in fine que el 

Estado que sea parte en una controversia, se abstendrá de votar 

en la decisión que tome el Consejo, y que tiene origen en una 

práctica de· la Sociedad de Naciones (Art. 15 del Pacto); y la 

segunda que establece igual abstención cuando se trata de pro

mover el arreglo pacifico de la controversia por medio de acuer 

dos y organismos regionales (Art. 52). 

(41) VE:ROROSS AlfRED u Op. Cit. Pág. 404 
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En la práctica se ha abusado mucho del veto, desviándolo de 

su principio, principalmente por la Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas; Del lo. deenero de 1946 al lo. de septiem

bre de 1965, ha sido utilizado 116 veces; 108 por la Unión So

viética, 4 por· Francia, 3 por Gran Bretaña y 1 por China Nacio

nalista. (42) 

Se ha pensado solucionar este abuso del veto en diferentes oca 

siones, a propuesta' de los miembros de la Organización de Na

ciones Unidas, como la de suprimir el veto, propuesto por Arge.'!_ 

ti na en 1948, pero en vista de que cualquier enmienda a la Car

ta se haya subordinada a la ratificación de todos los miembros 

permanentes del Consejo de Seguridad, no ha habido éxito y sólo 

la Asamblea ha recomendado que no se abuse del privilegio para 

no entorpecer el funcionamiento del Consejo de Seguridad. 

Ya que nose ha conseguido nada, se ha tratado de fortalecer a 

la Asamblea, para compensar la ineficiencia del Consejo de Se

guridad, con la creación de un órgano especial (Comisión Inte

rina), que tiene focultades para convocar a la Asamblea General 

(42) ROUSSEAU - O. Cit. Pág. 197 
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en sesión extraordinaria y ha sido conocido más comunmente con 

el nombre de "Pequeña Asamblea" (supra), y que fue establecida 

el 13 de noviembre de 1947, por la Asamblea General como órgano 

subsidiario que funcionaría entre los periodos ordinarios de -

sesi enes de 1 a Asamb 1 ea, en forma permanente. 

En 1948, se prolongó por un año el funcionamiento de la Comi

sión Interina, y en 1949 volvía a establecerse para un período 

indefinido; algunos Estados han considerado a esta Comisión -

como contraria a la Carta y nunca han asistido a ninguna de 

sus sesi.ones, tales como la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, y el Bloque Eslavo, y por tanto sus decisiones e -

investigaciones se hayan limitadas, rompiéndose las intenciones 

de suplir las deficiencias del Consejo de Seguridad con el far 

talecimiento de la Asamblea General. 

XXI. LA SECRETARIA 

La Secretaría es el órgano administrativo de mayor jerarquía -

en la organización; (Art. 97) el cual analizaremos sus aspectos 

importantes. 
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Como hemos anticipado, 1 a Secretaria es una de 1 os seis órganos 

más importantes de las Naciones y consiste en su Secretario 

General y el personal nombrado por él • (43) 

La Secretaría consta de un Secretario General~ que es nombrado 

por la Asamblea General y por recomendación del Consejo de Se

guridad (Art. 97); dicho secretario será el principal funciona

rio admi ni strati va de 1 organismo. 

El procedimiento para nombrar al Secretario General es muy si

milar al establecido por el Pacto-Ginebrino; la diferencia para 

nombrar al personal en la Organización es que en aquel se re

querí a 1 a aprobación forma 1 de 1 Consejo para nombrarlos, mi en

tras que el Secretario General de 1 as Naciones Unidas tiene 

plena autoridad de nombrarlos, sólo sujetos a las reglas que -

establezca la Asamblea General. 

Es probab 1 e que 1 a idea de una Secretaria Internaci ona 1 se en

cuentre en un ensayo de Wil l i am Penn sobre un Parlamento Inter

nacional, publicado en 1693 (44), en el cual proponía estable-

(43) Diagrama de la Secretada - Pág. 104 de la Secretada de 
lgs 1Mri"¡M[U - 1 ~~dney O. Baile;.i. En la Carta art. 7,97.,98 

(44) ~el:reE~r~a ~e Yas Naciones Unidas - {E di t. Diana la. Edi
ción 1966) México. Pág. 34 
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cimiento de una Asamblea de Naciones, ante la cual se pudiesen 

presentar las controversias que no se hubieren resuelto por 

medios diplomáticos y cuyas decisiones se impondrían por una 

acción colectiva. El ensayo de Penn estaba basado en las dis 

posiciones de la Cámara de los Comunes Inglesa. 

La idea de Penn se olvidó durante más de dos siglos. En otros 

ensayos no se hacía referencia de manera alguna a la maquina-· 

ria adminsitrativa. Por lo tanto la cuestión administrativa 

estaba poco medí tada, además de no haber precedentes exactos 

cuando se elaboraron los Estatutos de la Liga. (45) 

El Secretario General de la Liga, era nombrado por el Consejo, 

con aprobación de la mayoría de la Asamblea, y éste a su vez 

nombraba al personal, con aprobación del Consejo como hemos 

señalado. 

En la Sociedad de Naciones se estableció una Secretaría Perma-

nente, en la Sede la misma, y constaba de un Secretario General 

y de los Secretarios Auxiliares, con el personal que necesita-

sen. 

{45} los articules relativos a la Secretaría del Tratado de 
la liga de las Naciones, era: 2,6 y 7 
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(El Primer Secretario fué Sir Eric Drummoad.), el Secretario 

Genera 1 debería actuar como ta 1 en todas 1 as juntas de 1 as -

asambleas y el Consejo, se estipuló igualmente en el Pacto -

que todos 1 os puestos en 1 a Secretaría estarían abiertos en 

igualdad para hombres y mujeres. 

"Se dejó a Drurrrnond 1 a tarea de revestí r de carne a este es

queleto" ( 46); se tropezó con innumerables problemas que fueron 

de dificil superación, como la nacionalidad, el idioma los fon-

dos, etc. En realidad se trataba de una aventura, de una ex-

periencia¡ era un cambio hacia lo~nuevo; en todos sentidos 

había que servir en este Organismo a la Comunidad lnternacio

na 1 y no a ningún país en particular. Debí a crearse un espí -

ritu de grupo con miras internacionales, que carecía de símbo

los, y se llegó, con el tiempo, a una etapa en que algunos 

funcionarios superiores de 1 a Secretaría (que tenían carácter 

netamente i nternaci ona 1 ) se consideraron como Agentes Nací ona-

1 es de sus propios paises, en detrimento de la Organización -

Internacional. Como todo funcionamiento de la Liga, también 

fue amarga 1 a experi ene i a en este organismo que no 11 egarí a a 

ampliar sus funciones según lo pactado. 

(46} Bailey Sydney. Op, Cit. Pág. 36 
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Un Ex-Funcionario de la Liga comentó: 

"A 1 final ni si qui era se nos permi t la escribir di rectamente a 

los miembr~s italianos de nuestros Comités Técnicos, sin que 

antes pasara lo escrito por la oficina del Subsecretario Gene

ral Italiano de la Secretaria, éste pasaba la Carta del Minis

terio de Asuntos Extranjeros de Roma antes de que, finalmente, 

llegara a su destino". (47) 

Por lo tanto, los creadores de la nueva sociedad pretendieron 

incorporar a la Carta aquellos adelantos que parecieron nece

sarios a la luz de la experiencia de la Liga y la Organización 

Internaci ona 1 de 1 Trabajo y se declara que 1 a Secretaria es uno 

de los 6 órganos principales de la Organización de las Nacio

nes Unidas y que consiste en un Secretario General y el persa-

nal nombrado por él. Siendo el Secretario General "el princi-

pal" funcionario admi ni strat i vo de 1 a Organización (actualmente 

también guia la política general del Organismo Internacional), 

tiene que actuar con ese carácter en todas las juntas de la 

Asamblea General, y de los 3 consejos; asignar el personal de 

1 a Secretaria a 1 os di versos órganos, según lo· requieran (Art. 

101), desempeñar funciones que le encomiende la Asamblea Gene-
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ral y los Consejos, en informar anualmente a la Asamblea Gene-

ral. 

El mencionado Secretario General dura en su encargo 5 años, 

según ha fijado la Asamblea General y puede ser reelegido por 

la misma. 

El primer Secretario General de la Organización de las Naciones 

Unidas fué designado el lo. de Febrero de 1946, por la Asamblea 

General, y nombró para tal cargo al Sr. Trygve Lie (Noruego) 

(48), que fué substitu~do por Dag 'Hammarskjold hasta 1961 en 

que fué designado el Sr. U. Thant (Birmano), sucediéndole en 

Enero de 1972 el Sr. Kurt Waldheim hasta la fecha. 

{ttS) ~~~,.!~~~l~ ~f 1 d1~ ~~~ d~ª?~br:~~id~ i~sY:r~~~º n~:~r~d~•~r 
nuevaaente para un período de tres al'los, por resolución -
de la Asa11blea General, adoptada el lo. de noviembre de -
1950, en virtud de que el Consejo de Seguridad no hab{a -
llegado a un acuerdo para reco111endar al Secretario de la 

:J:~~l~io Gi~i~:!r~~~~ ~~~,.d~dia!ª f ~~~i~~~!d e~~o!:~~~d:~ :t 
Secretario General por la Carta. Hizo este no•bra11iento 
la Asamblea General interpretando que no se hace diferen
cia entre noabrar y volver a no11brar y en estll! caso se -
estaba volviendo a no11brar 
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También es función del Secretario General llamar la atención 

del Consejo de Seguridad, hacia cualquier asunto que en su 

opinión, pueda poner en peligro e 1 mantenimiento de 1 a paz y 1 a 

seguridad internacionales (Art. 99). 

El Secretario General se haya asistido por o Secretarios Gene

rales adjuntos, que disfrutan como él, del estatuto de funcio

narios i nternaci ona 1 y cuyos cargos han si do di stri buldas sobre 

1 a base de un 11 Gentl eman ··s Agreement 11
, concluido en 1946 entre 

los Cinco Grandes. 

Es obligación, tanto del Secretario General como de todo el 

personal de la Secretaria, no aceptar ni solicitar instruccio

nes de ningún gobierno exterior, y sólo serán responsables ante 

la Organización Internacional (Arts. 100 y 101). El juramento 

aprobado por la Asamblea General, y suscrito por todos los miem 

bros, (y que es la Regla del Personal # 1) nos dice: 

"Solemnemente juro ejercer con toda lealtad, discreción y es

crupulosidad las funciones que se me confíen como servidor 

civil internacional de las Naciones Unidas, desempeñarlos debi

damente, normar mi conducta, teniendo sólo presentes los inte

reses de las Naciones Unidas y no pedir o aceptar instrucciones 
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de ningún gobierno u otra autoridad extraña a la Organización 

de las Naciones Unidas sobre el desempeño de mis deberes". 

Las obligaciones de la Secretarla General derivan: de la Carta, 

del Reglamento de Personal aprobado por 1 a Asamblea General, 

de 1 as normas de procedí mi en tos de 1 os órganos de 1 as Nací ones 

Unidas, y de las resoluciones de todos los órganos en determi-

nadoft casos. La magnitud de las obligaciones de la Secretaria 

General ha tenido que ir aumentando en virtud del notable cre

cimiento en el número de los miembros de la Organización de 

las Naciones Unidas as! como por el desarrollo de las ciencias 

que crean nuevos campos de intervención. ?ersona 1 de la Se-

cretaria. (Art. 105) (49) 

Hemos convenido con anterioridad, que el personal de la Secre

taria, de acuerdo a las reglas establecidas por la Asamblea -

es nombrado por el Secretario General (Art. 101) a diferencia 

de 1 personal de 1 a Liga ( 50), que necesitaba además de la aprE_ 

bación del Consejo. 

(49) En 1946, había 3702 funcionarios. En 1951 había 3390 
en 1950, 3801; en 1948, 2944 y en 1956, 2400 -

(SO) Articulo 6 del Tratado de la Liga de las Naciones 
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El Reglamento ele Personal, al respecto nos dice: 

"Como se estipula en el Art. 101 de la Carta, la autorización 

para nombrar a los miembros del personal queda en manos del 

Secretario General'~. 

Una vez nombrado, cada miembro del personal recibirá su nom

bramiento por escrito, firmado por el Secretario General o por 

otros funcionarios a nombre del Secretario General. (51) 

Además de las funciones administrativas y técnicas que corres

ponden al Secretario General, podrá llamar la atención del 

Consejo de Seguridad, hacia cualquier asunto que en su opinión 

pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguri

dad Internacionales (Art. 99), con esto posee un derecho de -

iniciativa política, pero en la práctica de la organización 

por 1 o que el Secretario y sus auxi 1 i ares no deben aceptar ni 

solicitar instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna auto

ridad exterior al organismo internacional, y sólo son responsa

bles ante esta última. 

(51) Regla de Personal 4.1 
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Hammarskjold, dijo: " La Secretaría es internacional en la 

forma de desempeñar sus funciones, no por su composición geo

gráfica sino por las actitudes de los miembros de la Secreta

ria y por el espíritu verdaderamente 1nternac1onal con que 

realiza sÍJs tareas. 

Y dicho Organismo se convierte en internacional, simplemente 

porque esté compuesto por una amplia variedad de nacionalida

des". (52) 

Aunque nos señala una publicación· de la Organización de las 

Naciones Unidas, haciendo una interpretación al respecto: 

"La consideración primordial que se tiene en cuenta al nombrar 

al personal de la Secretaria, y al determinar las candi clones 

de servicio, es, según establece la Carta, la neces1dad de 

asegurar el más al to grado de efi ciencia, competencia e i nte

gri dad, y ha de darse debida consideración a la importancia 

de contratar al personal en forma de que haya la más amplia 

representación geográfica". (53) 

(52) Bailty D. Sidney - Op, Cit. PálJ. 134 
(53) Las Ilaciones Unidas -Odgenes - Organizaci6n -

Actividades Ja. Edicl6n - !ladones Unidas - llueva York 
Pág. '25 
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La Secretaria está organizada en varias unidades admi ni strati 

vas pri nci pales cuyos jefes son di rectamente responsables an

te el Secretario General. 

La Estructura de la Secretarla es como sigue: 

Las oficinas del Secretario General, consistentes en la oficj, 

na del Secretario Ejecutivo del Secretario General, las ofi

cinas de los Subsecretarios de Asuntos Politices Especiales -

la oficina de Asuntos Jurldicos, la oficina del Control y la 

oficina de Personal; el Departamento de Asuntos Políticos y -

de Asuntos del Consejo de Seguridad, el Departamento de Asun

tos Económicos y Sociales , incluyendo las comisiones Econó

micas Regionales; el Departamento de Administración Fiducia-

ria y de los Territorios no Autonómos. La oficina de lnfor-

mación Pública, la Oficina de Servicios Generales; la Secreta

d a de las Conferencias de las Naci enes Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo y laoficina de las Naciones Unidas en Ginebra; y 

los distintos cuerpos de personal que prestan sus servicios 

en los siguientes órganos auxiliares establecidos por la Asa~ 

blea General o el Consejo Económico y Social;· el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (U.N.l.C.E.F.), el Pro

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.), 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para -

los Refugiados (A.C.N.U.R.), El Organismo de Obras Públicas 
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y de Socorro a Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

(NACIONES UNIDAS) 0.0.P.S.), el Inst.ituto de Formación Pro-

fesi anal e Investagaciones de 1 as Naciones Unidas (U .N. l. T. 

A.R.), y 1 a Organización de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo Industrial (O.N.U.D.I.) 

Los miembros que integran e 1 personal de 1 a Secretaria gozan 

de ciertas garantlas, que les protegen contra el ejercicio 

abusivo del poder jerárquico y di sci pl i nari o. 

11 El Secretar1 ado constituye, práéti camente, un servicio in-

ternacional civil y es tan necesario para la efectiva coope-

ración internacional, como lo es un servicio civil nacional, 

dentro de un gobierno naci anal" ( 54) 

Existe por resolución de la Asamblea General de 24 de noviem

bre de 1949, un Tribunal Administrativo, compuesto de 7 miem

bros designados por la misma Asamb 1 ea Genera 1 para las recl a

maciones de los funcionarios del Secretariado por violaciones 

a su Contrato de Trabajo; las decisiones de este Tribunal -

son i nape 1 abl es y se toman por mayorl a, y sus normas de pro

cedimiento le fueron fijadas por el Rcgl amento Interior del 7 

de junio de 1950. 

(54) BRIERLY Op. Cit. P.ig. 89 
( 55) ROUSSEAU CHARLES Op. Cit. Pág. 202 
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El Tribunal Internacional de Justicia ha decidido que el Tri

bunal Administrativo no es un simple Consejo Consultivo o 

Comité Subordinado a 1 a Asamb 1 ea General, si no un Or9ano Jud_! 

ci a 1 con p 1 ena autoridad de cosa juzgada en sus decisiones. 

Nos señala el eminente maestro de la Universidad de París, 

Charles Rousseau, que .. hay que señal ar como síntoma desalenta 

dar, la persistente tendencia de 1 Secretario Genera 1 a no 

acatar las decisiones del Tribunal Administrativo, negándose 

a ejecutar 1 a cosa juzgada. ( 55) 

INMUNIDADES DEL PERSONAL DE LA O.N.U. 

El 13 de febrero de 1946, se celebro convenio entre los Esta

dos Unidos y la Organización de Naciones Unidas, sobre privi

legios e i.nmunidades de esta última, en que acuerda que tanto 

el Secretario General, los Secretarios Generales adjuntos, y 

en menor grado, el personal superior, gozan de cierto número 

de inmunidades. En la práctica se les ha reconicido las in-

munidades diplomáticas tradicionales al Secretario General y 

Secretarios adjuntos, al respecto a altos funcionarios, los -

privilegiados e inmunidades necesarias para la realización de 

sus propósitos. 

(SS} ROUSSEAU CHARLES Op. Cit. Oág. 202 
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XXIII. "EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL" 

(ECOSOC), (ART. 61 A 72 DE LA CARTA) 

CAPITULO X. 

Este organismo representa una imovaci ón, ya que e 1 pacto no 

1 a habi a previsto. 

Composicion: 

27 miembros elegidos por la Asamblea General para un periodo 

de 3 años. Cada año se renueva_por terceras partes (9), 

siendo posible a sus miembros reelegirse inmediatamente. 

Originalmente eran 18 miembros y, _por. resolucl6n No. 1991, 

de la Asamblea General se aumentó su niimero al que actualmente 

tiene. Cada mi.embro del ECOSOC tendra un representante. 

Funciones y Poderes: 

Como su mismo nombre lo señala, este Organismo esta encargado 

bajo 1 a autoridad de la Asamblea General, de las actividades 

económicas y sociales de las Naciones Unidas, y de hacer re

comendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, 

miembros de la Organización y Organi91Ds especializados. 
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Siendo así, el Consejo Económico y Social se nos aparece como 

un órgapo: 

lo. De coordinación de las actividades de las instituciones 

interestatales de carácter económico y social tanto en -

ºlos organismos especializados", como si no lo son. 

20. Podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el 

respeto a los Derechos Humanos y 1 as libertades Fundamen

ta 1 es ( Art. 62-2); habiendo esto dado 1 ugar a 1 a Oec 1 ara

ción Universal de los Derechos del Hombre, adoptada el 

10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General. 

3o. Se encarga de facilitar asistencia Técnica y asesora

miento a los miembros de la Organización de las Naciones 

Unidas, que los soliciten. 

4o. Convocar conferencias internacionales y formular proyec

tos de convención para someterlos a la Asamblea General, 

sobre asuntos de competencia del Consejo. y 

So. Negociar acuerdos con los organismos especia 1 izados, 

definiendo su relacion con la Organización de las Nacio

nes Unidas. 
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Rousseau señ.ala que, 11 en cambio, no tiene atribuciones para -

ocuparse de litigios entre Estados''. (56) 

Las deci si enes en el Consejo Económica y Socia 1 se toman por 

simple mayoría de votos; cada miembro tiene derecho a un voto. 

Este órgano se reúne tres veces al año, en principio, se pue

den convocar reuní enes extraordinarias cuando sea necesario y 

trabaja a través de comisiones, comités y varios otros órganos 

auxiliares de carácter consultivo: 

Estas comisiones son once, de las cuales, seis son comisiones 

órganicas y las otras cinco están formadas por representantes 

de estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas, 

elegido por el Consejo. 

Las Comisiones Orgánicas son: 

Comisión Estadistica 

Comisión de Población 

Comí si ón de Desarro 11 o Socia 1 

Comisión de Derechos Humanos 

Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer 

Comisión de Estupefacientes 

{56} ROUSSEAU CHARLES - Op. Cit Pág. 203 

(1 a miembros) 

(21 miembros) 

(21 miembros) 

(21 miembros) 

(21 miembros) 

( 21 miembros) 
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Los representantes de la Comisión de Estupefacientes son nom

brados di rectamente por sus respectivos gobiernos. 

Las otras cinco comisiones están formadas por representantes 

de Estados miembros de la Organización, elegidos por el pro

pio Consejo • Con 1 a mira de lograr una representación equi-

1 i brada en 1 os di versos ramos que abarcan las Comi si enes, el 

Secretario General consulta con los gobiernos elegidos, de 

ese modo, antes de que ros representantes sean nombrados final 

mente por 1 os gobiernos y confirmados por e 1 Consejo. 

También hay cuatro comi sienes económicas regionales para EurE_ 

pa, para Asia y el Lejano Oriente, para América Latina -

(CEPALl, para A frica, así como una oficina de Asuntos Económi -

ces y Sociales para Beirut. 

Otros organismos vinculados, incluyen la Junta Ejecutiva del 

Fondo de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF); el 

Consejo de Admi ni straci ón del Programa de las Naci enes Unidas 

para el Desarrollo; el Comité Intergubernamen.tal, Naciones 

Unidas FAO, del Programa Mundial de Alimentos; la Junta de 

Comercio y Desarrollo de las conferencias de las Naciones 
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Unidas sobre comercio y desarrollo que informa a la Asamblea 

Genera 1 Permanente del Opio y e 1 Organo de Fi sea 1 i zaci ón de 

Estupefacientes. 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

También se 1 es 11 ama Organismos Intergubernamenta 1 es y son 

organizaciones individuales, autonómas, vinculadas a las Na-

cienes Unidas en virtud de acuerdos especiales. l'.ienen sus 

miembros propios, sus órganos Legislativos y Ejecutivos pro

pios, sus Secretarias y presupuestos particulares, pero traba 

jan con las Naciones Unidas y entre si a través del mecanismo 

coordi nadar del Consejo Económico y Socia l. 

Los Organismos Intergubernamenta 1 es~ son: 

El Organismo 1 nternac i ona 1 de energi a Atómica 

La Organización Internacional del Trabajo 

La Organización de las naciones Unidas 

Para 1 a Agricultura y La A 1 imentaci ón. 

La Organización Mundial de la Salud 

La Organización de 1 as Naci enes Unidas Para 

La Educación, la Ciencia y la Cultura. 

(CIEA) 

(OIT) 

(FAO) 

(OMS) 

(UNESCO) 
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El Banco Intemaciooal de Reconstrucción y Fomento 

(Banco Mundial BIRH 

La Corporación Financiera Internacional (CFI) 

La AsociaCión Internacional de Fomento (AIF) 

El Fondo Monetario Internacional (El Fondo F .M. l.) 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

La Unión Postal Universal (UPU) 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (U!T) 

La Organización Metereológica Mundial (OMM) 

La Organización Consultiva Marltima (OCMI) 

1ntergubernament~1 

El Acuerdo General Sobre Aranceles Muaneros y 

Comercio. 

(No es un organismo especializado pero a veces 

se enumera entre ellos debido a las relaciones 

que mantiene con algunos de los organismos). 

Organizaciones No Gubernamenta 1 es: 

(AGAACl 

El Consejo Económico y Socia 1 puede consultar con 1 as organi -

zaciones no gubernamentales sobre asuntos que les interesan y 

que son de competencia del Consejo. Este reconoce que esas 

organizaciones deben tener la oportunidad de expresar sus op.!_ 

niones y que, con frecuencia, tieren experiencia propia o cono

cimientos técnicos que pueden ser ütiles para los trabajos 
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del Consejo •. 

Las organi zaci enes a las que se ha reconocido carácter consul

t1 va, se di vi den en tres categorl as: las que tienen un interés 

primordial en la mayoría de las actividades del Consejo 

(Categori a A); las que tienen una competencia especial, pero 

que, de manera especifica sólo están interesadas en algunos 

de los campos de actividades que abarca el Consejo (Categoría 

B); y las que pueden aportar una contribución de importancia 

a las labores del Consejo, pueden ser incluidas en un registro 

para la celebración de consultas especiales (Categoría C). 

Hasta el mes de diciembre de 1965 figuraban en la categoría -

11 A11 diez organizaciones; en la categorfa "Bº estaban registra

das 131, y en el reg1 stro estaban 219. 

Las organizaciones no gubernamental es pueden designar a re

presentantes autorizados para que actúen como observadores en 

las sesiones públicas del Consejo y sus órganos, y también 

presentar declaraciones escritas pertinentes a los trabajos -

del Consejo y de sus órganos para que sean distribuidas como 

documentos de las Naciones Unidas. Las tres categori as de -

Organizaciones no (lubernamentales consultivas con la Secre

taria de las Naciones Uní das sobre cuestiones de interés 

común. 
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_El Pacto colocaba en su Art. 24, bajo la autoridad de la S. 

D.N., "Todas las oficinas internacionales anteriormente esta

blecidas por tratados colectivos", y es hasta 1945 cuando el 

Art. 57 de la Carta establece el principio de la incorporación 

a la Organización de las Naciones Unidas de las diversas "ins

tituciones especializadas", creadas por vía convencional y do

tadas de extensas atribuciones en las esferas económicas, so

cial, cultural y sanitaria o en las materias a ellas conexas. 

De este modo se ha realÚado la absorción de toda la vida 

internacional por la Organización de las Naciones Unidas en 

aquellas condiciOnes de sistematización que, sin conseguirlo 

plenamente, había intentado alcanzar la Institución Ginebrina. 

La vi ncul ación de estos '1organi smos especia 1 izados", no signi -

fica una integración, porque quedan fuera del cuadro orgánico 

de la Organización Mundial, y la sede puede ser otro lugar 

distinto al de la misma (como la U.P.U.), y en la posibilidad 

que tienen de pedí r dictámenes consultivos al Tribuna 1, preví a 

autorización de la Asamblea Genera 1 , (Art. 96-2); aunque se 

vean 1 imitadas en su autonomi a porque el Consejo Económico y 

Social puede coordinar su actividad en vía de recomendación 

(Art. 63-2), y por facultad de la Asamblea General, para -
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examinar su presupuesto y aprobar los acuerdos de orden finan

ciero que hayan concertado. Por lo que debemos dinstinguir 

entre autonomi a e independencia, pues ésta última es absoluta 

mientras que la primera será siempre de diferente grado, de

pendiendo del organismo del que se trate, pero aún la autono

mía de mayor grado nunca alcanzará la .independencia a menos 

que se desligue por completo o cambie su naturaleza jurídica. 

La estructura habitual de los organismo especializados recuer

da en cierto modo a la estructura tripartita de los órganos 

técnicos del Pacto. 

Kelsen, jefe de la escuela Vienesa y creador de la pirámide -

jurídica, hace una critica a la llamada "Cooperación Interna

cional" que no aparece en el preámbulo de la Carta, pero sin 

embargo si señala disposiciones referentes a la cooperación 

económica y social. 11 Promover progreso social y mejores -

nivel es de vi da, dentro de 1 a mayor 1 i bertad, se ha con si de

rado como un fin dentro del seno de las Naciones Unidas, y 

por tanto será necesario usar la maquinaria internacional, 

para lograr el avance económico y social de todas las Naciones 

y por ende todos 1 os pob 1 adores de 1 orbe. 
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De una interpretación de 1 as inconsistentes disposiciones 

de la Carta, relativas a la llamada "Cooperación económica y 

social", resulta la afirmación en el sentido, de que una de 

las funciones esenciales de las Naciones Unidas es procurar 

la cooperación entre los estados miembros, en el campo social 

en general, y en especial en los campos económico; y cultural. 

La cooperación social significa promoción del progreso social 

en beneficio de todos, basada en el especial respeto y obser-

vancia de los derechos del hombre. Cooperación en el campo 

económico se entiende el propugnar por niveles de vida más al 

tos, evitar el desempleo creando fuentes de trabajo, así como 

candi cienes favorab 1 es de progreso económico. 

Respecto a las obligaciones que tienen contraídas los paises 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas, en rela

ción con este problema, Kelsen no está de acuerdo con el con

tenido del citado Art. 56 de la Carta; y manifiesta que en el 

campo de cooperación económica y social, la Organización de 

Naciones Unidas al actuar al través de la Asamblea General 

y del Consejo Económico y Social de la Organi2ación de las 

Naci enes Unidas, sólo ti ene poder para hacer recomendaciones 

que 1 egal mente no son obl ig atori as para sus miembros. 

/ 



- 107 -

El Art. 56 de la Carta establece: "Todos los miembros en coo

peración con la Organización se cornp~ometen a tomar medidas, 

conjunta o separadamente, para 1 a rea 1 i zaci ón de 1 os propósi -

tos consignados en el Art. 55". 

De lo anterior expuesto deduce el Maestro de Viena, que el 

multicitado Art. 56 es una de las disposiciones más obscuras 

de la Carta; ya que consignar que "Todos los miembros se -

comprometen", si gni fi ca que éstos están ob 1 i gados; en 1 ugar -

de obligar a los miembros a cumplir con las recomendaciones -

de la Asamblea General o del Consejo Económico, la Constitu

ción Internacional de la Organización Mundial señala una "ac

ción conjunta o separada"; por lo que se podría preguntar 

¿Quién tiene que determinar esta acción? en virtud de que 

1 a Carta no autoriza a órgano alguno de 1 as Naciones Unidas 

para señalar las medidas, a través de las cuales los miembros 

cumplirán· con sus obligaciones contraídas hacia ella. A -

este respecto, ¿Es a los miembros a quienes toca decidir las 

medidas conjuntas o separadas que convenga tomar conforme a -

lo estipulado por el señalado Art. 56?. Se afirma que este 

artículo puede difícilmente interpretarse, en el sentido de 

que los miembros están obligados a tomar la acción conjunta -

o separada que determine las Naciones Unidas. 
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Su probable significado es que: los miembros deberán tomar 

las medidas conjuntas o separadas que estimen apropiadas para 

hacer efectiva la promoción de cooperación económica y social 

que 11 evará a cabo la organización. Esto no es una verdadera 

obligación, y por tanto el multicitado Articulo, no hace obli

gatorias para los miembros de las Naciones Unidas las recomen

daciones que emanan de la Asamblea General o del Consejo Eco

nómico y Social; y e 1 Maestro Ke 1 sen concluye que 1 ega lmente, 

el artículo en cuestión; es redundante y no tiene significa

do. 

XXY. CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

(Arts. 86-91) 

"El sistem_a de los mandatos internacionales, instituido des

pués de la Primera Guerra Mundial, y el de los fideicomisos 

que estableció al terminar la Segunda Guerra Mundial, y el de 

los fideicomisos que se estableció al terminar la Segunda 

Guerra Mundial, representan un esfuerzo para someter a vi gi -

lancia internacional la gestión colonial de las grandes -

Potencias" (57) 

(57} C. ROUSSEAU Op. Cit. Pág. 161 
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En el Pacto se instituía en el Art. 22, el régimen de mandatos. 

"Su principal promotor fue el Genera.l Smuts (1870-1950), que 

desempeño el cargo de Primer Ministro de la Union Sud-Africana" 

(58). 

En rea 1 i dad se estab 1 eci o una especie de tute 1 a por 1 as po

tencias aliadas, para las Colonias Alemanas y otras del Imperio 

Otomano, en lugar de que se las anexaran, en nombre y bajo la 

vigilancia de la Sociedad de Naciones. 

El régimen de mandatos funcionabá bajo 1 as siguientes carac

terlsticas: 

1. La Potencia Mandataria ejerce algunas competencias en 

los territorios sometidos a mandato. 

2. Di cha potencia se haya sujeta a determinadas ob 1 i gaci o

nes. 

3. E igualmente se haya sometida a un control Internacional. 

(58) C. ROUSSEAU - Op. Cit. Plg. 161 
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Este régimen fue creado, como, hemos señalado, por el Pacto, 

y lógicamente al desaparecer la Sociedad de las Naciones, desa 

pareció también este régimen. 

Siendo necesaria una reestructuración en este sentido, a la 

creación del nuevo consorcio Internacional se estableció el 

11 régimen internacional de administración fiduciaria", que aun

que guarda una notoria relación con el mandato, se estructura 

de mejor manera, tomando· en cuenta la experiencia adquirida; 

pero los objetivos del nuevo sistema son muy parecidos a los 

del vieJo. "Algunas finalidades, constituyen una especie de 

intenciones piadosas, en las que abunda la carta; pero el ob

jetivo fundamental es promover el adelanto político, económico, 

social y educativo de los habitantes de los territorios admi

nistrativos, y su desarrollo progresivo hacia el gobierno pro

pio o hacia 1 a 1 ndependenci a, según se considera apropiado en 

las circunstancias particulares de cada territorio y según la 

1 i bre expresión de 1 a vol untad de 1 os pueb 1 os afectados, en 1 a 

forma prevista de acuerdo con 1 os términos de cada tratado de 

administración" (59) y aunque el régimen de fideicomisos ins

tituido se parece en algunos aspectos al del protectorado, aquel 

(59) BRIERLY Op. Cit. Pág. 127 
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.tiene mejor~s responsabilidades, obligaciones y derechos tan

to con los habitantes del territorio administrado como con -

las Naciones Unidas. 

Debe haber igual trato en los aspectos social, económico y -

comercial, para todos los miembros de las Naciones Unidas y 

para sus nacionales, y también debe haber igual trato para 

los últimos, en la ºadministración de justicia". 

Generalmente, las funciones de las Naciones Unidas, en rela

ción con e 1 territorio f1 dei comisó, pertenecen a 1 a Asamb 1 ea 

General. Pero un convenio de fideicomiso puede r.stablecer 

que una parte o todo el teritorio administrado, deben consi

derarse como "área o áreas estratégicasº, y cuando un pacto -

contiene una provisión de esta natura 1 eza corresponde a 1 

Consejo de Seguridad ejercer estas funciones, incluyendo 1 a 

misma aprobación del pacto. Se considera que la provisión 

de áreas estratégicas se insertó en la Carta, teniendo en con

sideración el caso de las Islas del Pacífico, que los Estados 

Unidos consideran necesarias para la defensa no.rteameticana y 

que 1 a Carta del At 1 ánt ice les había prohibido anexarse i nme

di atamente. ( 60) 

(60) BR!ERLY Op. Cit. Pág. 126 
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Al Integración y Funcfonamfento 

(Arts. 75 a 85 de la Carta). 

El Consejo de Administración Flduci aria se 1 ntegra: 

a) Por los miembros de la Organización que administran 

territorios en fideicomiso; 

b) Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad que 

no administren directamente dichos territorios; y 

c) Un número suficiente de otros miembros elegidos por la 

Asamblea General con mandato de tres años, para nivelar 

la división entre paises administradores y no adminis

tradores. 

Este Consejo funciona de la siguiente manera: 

a) Formula cuestionarios sobre e 1 progreso de 1 os habitan

tes de los territorios en fideicomiso en materia políti

ca, económica, social y educativa, y con cuya base las -

autoridades elaborarán sus informes anuales. 

b) Ex ami na y discute 1 os informes de 1 as autoridades admi

nistradoras. 
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c) Examina peticiones en consulta con las autoridades ad

ministradoras. 

d) Rea 1 iza vi si tas periódicas de inspección en fechas con

venidas con dichas autoridades. 

Todo esto bajo él control y autoridad de la Asamblea General. 

El régimen de territorios sometidos a fideicomiso se amplió a 

tres clases de territorios: los sometidos a mandato; los se

gregados a los Estados ex-enemigos; y los que voluntariamente 

pongan bajo dicho régimen los Estados responsables de su ad-

ministración. (Art. 77) 

La misma Carta señala que no es obligatorio someter tales 

territorios al régimen de administración fiduciaria, ello se 

hará so 1 amente por medio de 1 os correspondí entes acuerdos. 

Los objetivos básicos del régimen de administración fiducia

ria son semejantes a los del mandato y están contenidos en el 

Art. 76, y a los cuales nos hemos referido con anterioridad. 

Las votaciones en el Consejo de Administración Fiduciaria son 

por mayorla simple; cada miembro tiene un voto. 
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.A diferencia de la "Comisión Permanente de los Mandatos", -

que se estableció en la Liga y que quedaba integrada por 

miembros individuales, en la "Carta" se establece el Consejo 

constituido por Estados Miembros. 

La autoridad administradora está obligada a rendir a la 

Asamblea General un informe anual, sobre 1 a base de un cues

tionario que formula e 1 Consejo de Admi ni straci ón fi duci aria 

y que esta señalado específicamente en las atribuciones del 

Consejo (Supra). 

B) Territorios No AutonOllOs 

(Arts. 73 y 74) 

En la Carta figura una declaración sobre los territorios 

no autónomos, en la cual los miembros de las Naciones -

Unidas, que tengan o asuman la responsabilidad de adminis 

trar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado toda

vía la plenitud del gobierno propio, aceptan como encar

go sagrado la obligación de promover el bienestar y ade

lanto de los pueblos dependientes, respetando sus inte

reses por encima de todo y buscar su desenvolvimiento -

progresivo hacia la autonomía dentro del sistema de paz 

y seguridad internacionales establecida por la Carta. 
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También los ·Estados administradores de territorios dependien

tes, están comprometí dos a transmitir regularmente al Secre

tario General información general y estadísticas, acerca de -

las condiciones económicas, culturales, sociales, etc., exis

tentes en estos territorios. Información que deberá ser ex_!! 

mi nada por el Comité .. ad-hoc", que 1 u ego informará a su vez a 

la Asamblea General. 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

(Arts. 92 a 96 de la Carta y 

Estatuto de la Corte). 

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial 

principal de las Naciones Unidas; funcionará de conformidad -

con el estatuto anexo, que está basado en el de la Corte Per

manente de Justicia Internacional y que forma parte integran

te de la Carta (Art. 92). 

La Sede de la Corte Internacional de Justicia se encuentra -

en la Raya, Paises Bajos y es el principal órgano jurídico -

de las Naci enes Unidas. Todos los paises que son partes en 

el Estatuto de la Corte, pueden turnarle cualquier litigio 

que deseen. Un Estado que no sea miembro de la Organización 
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de las Naci~nes Unidas podrá encomendarle casos de acuerdo 

con las condiciones que determine la Asamblea General a reco

menqación del Consejo de Seguridad. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional fue creada por 

el Art. 14 del Pacto de la Sociedad de las Naciones, que enco

mendaba al Consejo la preparación de un proyecto de Estatuto 

de Tribunal Internacional. Por medio del Comité de Juristas 

(compuesto por 10 miembros) se elabor·ó un anteproyecto de es

tatuto en la Haya y que con algunas enmiendas fue adoptado 

por la ·Asamblea én 1920 y despué~ de haber sido ratificado por 

la mayorla de los miembros de la Sociedad entró en vigor en -

1921. Fue encomendado por un protocolo que entró en vigor 

el lo. de febrero de 1936. La Corte de acuerdo al Estatuto 

creó su propio reglamento. 

Al Organización y Competencia 

Se componi a la Corte de 15 jueces elegidos por 1 a Asam

blea y el Consejo, (11 titulares y 4 SUP,lentes), por ma-

yorla absoluta, y duraban en su encargo 9 años. Se - -

escogía de una lista de grupos nacionales que facilita

ba la Corte Permanente de Arbitraje, no podi a haber 2 

jueces de la misma nacionalidad. El propio Tri bu na l 
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elegía.para un periodo de 3 años a su Presidente y Vice

presidente que eran ree 1 egi bles. 

C11111petenci a: 

La Corte Permanente era competente para conocer todos los con 

f1 ictos que 1 e fuesen sometidos por 1 os Estado. Esto era 1 a 

competencia contenciosa. Podia dar opiniones consultivas 

sobre cualquier diferencia o cualquier punto que el Consejo o 

la Asamblea le solicitasen. 

La ·competencia contenciosa dependí a si empre de 1 consent imi en

to de las partes, aunque podía hacer jurisdicción contenciosa 

ob 1 i gatori a cuando 1 os Estados hubieran aceptado previamente 

para todos o para cierta clase de conflictos. 

La competencia consultiva o sea 1 a opinión de 1 a Corte no po

di a darse a los Estados directamente. ni a otras organizacio

nes, si no a través de 1 Consejo o 1 a Asamb 1 ea. 

Cuando 1 os Estados, partes en un conflicto, hubiesen dado pr! 

viamente adhesión a la cláusula facultativa del Art. 36, pa

rrafo segundo del Estatuto, existía competencia obligatoria. 
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Disolución de la Corte Permanente de Justicia Internacional. 

El 18 de abril de 1946 se declaró la disolución de la Corte, 

que dejó de existir al dia siguiente 19 de abril. 

Disuelta la Corte Permanente de Justicia Internacional por el 

acuerdo de crear un nuevo Tribunal por un Comité de Juristas 

de la Organización de las Naciones Unidas, se crea la Corte 

Internacional de Justicia. 

La jurisdicción de la Corte de Justicia se extiende a todos 

1 os 1 iti gi os que' 1 os Estados 1 e sometan, para los asuntos 

estipulados en la Carta y en los tratados y convenciones vi-

gentes. Los Estados pueden obligarse por anticipado a acep-

tar la Jurisdicción de la Corte en casos especiales, ya sea 

mediante 1 a firma de un tratado o conven1 o que estipule que 

se someta el caso a la Corte o por medio de una declaración 

especial en ese sentido. Las declaraciones de aceptación 

obligatoria de la Jurisdicción de la Corte pueden excluir 

algunos casos. 
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B) Elección de los Jueces 

Los 15 miembros de 1 Tribunal son elegidos en votación 

simultánea por el Consejo de Seguridad y la Asamblea Gene

ra 1 , por un peri oda de 9 años, escogidos entre las candi -

daturas presentadas por 1 os Grupos Nacional es de 1 Tribuna 1 

Permanente, o sea, se adoptó al misma método de 1 a Socle

dad de las Naciones; el nuevo Estatuto (Art. 18) sefiala -

que 1 os jueces han de ser renovados por terceras partes 

cada 3 años; para ello se les dividió mediante sorteo, en 

3 grupos; también han mantenido el nuevo estatuto la ins

titución del juez 11 ad-hoc 11 pár sus excelentes resultados; 

para elegir al Presidente del Tribunal se prosigue el sis

tema de 1920. 

C) Competencia Contenciosa 

El principio general no ha sido variado y la competencia 

del Tribunal sigue siendo facultativa, y los redactores 

del nuevo estatuto han mantenido el sistema de la cláusula 

facultativa de jurisdicción obligatoria en el Art. 36, 

inciso 2. 

Competencia Consultiva 

Se mantuvieron igualmente en el nuevo Estatuto, las fun

ciones consultivas del Tribunal pero las consultas pueden 

ser hechas al mismo tiempo por el Consejo de Seguridad, 
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Asamblea General y los demás órganos de 1 a Organización 

de las Naciones Unidas e Instituciones Especializadas 

con autorización previa de la Asamblea General (Art. g6) 

Ejecución de las Sentencias del Tribunal 

Los miembros. de las Naciones Unidas se obligan a aceptar 

las decisiones de la Corte Internacional de Justicia en 

cua 1 quier l i Úgi o en que sean parte. Si una de las 

partes no cumple las obligaciones que le imponga una sen 

tenci a, dictada por el Tribuna 1, 1 a otra puede recurrir 

al Consejo de Seguridad, y éste puede, según su criterio 

hacer las recomendaciones o adoptar las medidas que juz

que oportunas para la ejecución de la sentencia. 

"Esto es la introducción en el Derecho Positivo lnterna

ci ona 1 de 1 a ejecución forzosa de 1 as sentencias de 1 

Tribunal". (61) 

La actividad del Tribunal ha sido más bien limitada, a 

diferencia de su antecesor. Ello se debe a que toda vi a 

impera una desconfianza al sistema judicial. 

(61) C, ROUSSEAU Op. Cit. Pág. 532 
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Todas las cuestiones se deciden por mayoría de votos de 

1 os Magistrados presentes; para constituir quórum, deben 

asistir 9 como mínimo y el Presidente tiene voto de ca

lidad. 

D) Procedimiento 

Se inicia mediante la notificación del compromiso por -

escrito, dirigida al Secretario de la'Corte, indicando 

el objeto de controversia y las partes. El Secretario 

1 o comunicará entonces a 1 os interesados 1 a todos 1 os 

miembros de 1 as Naciones Unidas y a 1 os otros Estados 

que tengan derecho a comparecer en 1 a Corte. En pri nci -

pi o, 1 as vistas para 1 a práctica de pruebas son púb 1 i cas, 

excepto si la Corte decide lo contrario o si los solici

tan a 1 a partes. 

El procedimiento consta de 2 fases: 1 a. escrita: compren

de 1 as comunicaciones a 1 a Corte y a 1 as partes, 1 a me

moria, así como los documentos escritos que deban inte

grar el expediente, y 2o. Oral: Consiste en 1 a audien

cia que el Tribuna 1 acuerde con testigos, peri tos, agen

tes, Consejeros y Abogados. 
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La Corte pue¡le auxiliar se con 1 as personas o cosas que juzgue 

necesarias. 

Fijado un plazo para la presentación de pruebas, la Corte po

drá negarse a aceptar cualquier prueba adicional (Término de 

Prueba). 

Cuando una de 1 as partes no comparece ante 1 a Corte, 1 a otra 

podrá so 1 i citar que se decida en su favor, pero ésta deberá 

analizar muy bien los hechos y el derecho y no se podrá equi

par la falta de defensa al desist'imiento en favor de la parte 

contraria. 

El procedi mi en to termina con 1 a sentencia que como hemos seña 

lado será por mayori a de votos y deberá tener 1 as sigui entes 

caracteri st i cas. 

l. Debera estar motivada, exponiendo las razones de la 

decisión. 

2. Tiene el efecto de cosa juzgada, es decir sólo tendra -

efecto entre 1 as partes y respecto al caso juzgadQ y 

3. Es definitiva e inapelable. (Una Instancia) 
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El Revisfón de la Sentencia 

La única causa que puede justificar la revisfón de una 

sentencia, es un moti va supervén i ente. desconocido en e 1 

momento de emitir 1 a sentencia por 1 a Corte y por 1 a par

te que pidió la revisión. 

Ese motivo debe ser de tal naturaleza que pueda ser fac-

tor decisivo. La solicitud de revisión deberá hacerse 

dentro del plazo de 6 meses, a partir del momento en que 

sea conocido el hecho nuevo. 

En todo caso, no podrá pedí rse revisión a 1 a sentencia, 

cuando hayan transcurrido 10 años del momento en que 

fue emitfdo el fallo. 
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CAPITULO CUARTO 

NECESIDAD DE UNA SOCIEDAD UNIVERSAL BASADA 
EN EL DERECHO DOTADA DE UN PODER EFECTIVO 

XXVII. NECESIDAD DE UN DERECHO INTERNACIONAL 

El fenómeno de las relaciones internacionales puede ser cante~ 

plado desde diversos puntos de vista y por tanto ser objeto de 

diversas perspectivas y proyecciones de la ciencia. 

Puede contemplarse, en efecto, en el aspecto histórico, poli

tipo, filosófico y jurídico, y ser objeto de la Historia, la 

Sociología, la Filosofía y el Derecho. 

El objeto de nuestro estudio ha sido contemplar las relaciones 

internacionales, exclusivamente a través de la Luz del Dere

cho, estudiando sus antecedentes y funcionamiento actual, 

para seña 1 ar 1 a necesidad de 1 Derecho de Gente·s, con e 1 apoyo 

necesario de una saciedad internacional, que funciona al mar

gen del Derecho en muchos de sus aspectos por 1 as grandes -
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diferencias .existentes entre sus miembros; y lo que ahora nos 

proponemos para terminar este trabajo, es buscar algunas so

luciones haciendo criticas a lo hoy establecido, en lo que 

pensamos adolece de defectos para su mejor actuación. No 

pretendemos ir a soluciones utópicas, sino más bien pragmáti

cas dentro del campo jurídico. 

Definición: 

El Derecho vigente nos indica el deber ser jurídico en un 

momento determinado, que nos parece, se concretiza en cuanto 

se vuelve a su vez Derecho Positivo. Pero las normas que -

lo integran son mutables, o sea, responden o caracterizan un 

determinado estudio de civilización, son dinámicas, en contra 

posición a lo estático, propio de las leyes naturales, que -

siempre se cumplen de manera fatal. 

Durante mucho tiempo los Pueblos han vivido sin someterse ju

rídicamente; sin alcanzar, a veces sin intentar, la integra

ción social que es presupuesto de todo Derecho. 
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SOBERANIA 

Los individuos internacionales, tomando como tales a los Esta

dos, se aferran ávidamente al concepto tradicional de sobera

nía, que es un principio de individualismo, y atentatorio con-

tra el Derecho Internacional Moderno. Por eso, en todo caso, 

lo evidente es, que un tanto cuanto exista una Sociedad Inter

nacional, será necesario un Derecho que la reglamente, dónde 

imperen los Derechos y garantlas sociales sobre los individua

les, y la existencia de ésta sociedad Internacional fué magis

tralmente descritii por el Padre Francisco Suárez, en su obra -

"De Legi bus", al afirmar que: "El género humano, aunque di vi -

dido en un gran número de reinos y pueblos, siempre tiene al

guna unidad, no solo especifica, sino también cuasi política y 

moral, y que indica el precepto natural del mutuo amor y de la 

misericordia, que se extiende a todos, aún a los extraños y de 

cualquier razón. Por lo cual, aunque cada ciudad, república 

o reino, sean en si comunidad perfecta y compuesta de sus 

miembros, no obstante, cual qui era de e 11 as es también miembro 

de algún modo de ese universo, en cuanto pertenecen al género 

humano; pues nunca aque 11 as comunidades son ai s 1 ad amente de 

tal modo autosuficientes que no necesiten de alguna mutua 

ayuda y sociedad y comunicación, a veces para su bienestar y 
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utilidad, otras por mora, necesidad e indigencia, como consta 

del mismo uso. Por esta razón, pues, necesitan de algün De-

recho por .el cual sean dirigidos y ordenados rectamente en es

te género de comunicación y sociedad" (62) 

Razonamiento que en la actualidad tiene el máximo valor, pues 

con el fracaso intentado de la Sociedad de Naciones, y hoy a 

través de la Organización de las Naciones Unidas, se porfia y 

lucha por la consecución de una organización juridica de la -

humaní dad 1 al haberse puesto de mani fi esto 1 como nunca, la -

insuficiencia de las comunidades que integran. 

Por lo que como en toda sociedad, desde la más pequeña hasta 

la más grande y compleja es necesaria la reglamentación el 

Derecho; y en éste caso, la necesidad de un Derecho Interna

cional "ad-hoc 11
, para 1 a comunidad Internacional. 

El Derecho lnternaci anal Püb 1 ico existe, aunque como sabemos 

no ha sido de ninguna manera eficaz para su cometido; y se -

puede concebir de 1 a sigui ente manera: Un conjunto de reg 1 as 

internacionales qt.een un momento determinado, se hayan en vigor 

en la Sociedad Internacional. (Sean positivas o no}. 

{62) ROUSSEAU CHARL(S - Op. Cit. Pá9. Xtl 
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Pero el Derecho Internacional vigente difiere mucho del Dere

cho Internacional Positivo, cuando existe, ya que se encuen

tran i nfi ni dad de 1 agunas, que por uno u otro moti va se han 

mantenido. 

FUNDAMENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

La cuestión del fundamento u origen del Derecho, tanto inter

no como 1 nternaci ona 1, es exp 11 cado por 2 doctrinas: 

La Doctrina Voluntarista 

La Doctrina Objetivista 

La Doctrina Voluntarista: 

Nos explica que 1 as normas juri di cas son un producto de 1 a 

voluntad humana; en el derecho interno se radican en el asen

tamiento de los ciudadanos y, en el orden internacional, en 

e 1 asentamiento de 1 os Estados ( i ndi vi duos i nternaci ona 1 es), y 

que a su vez ha tenido 2 direcciones: la autoalimentación 

(Jellineck) y la de la voluntad colectiva, que señala que el -

derecho hace de la fusión voluntades individuales en una co

lectiva (Mobbes, Rousseau, Anzilotti ). 
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La Doctrina Dbjetivista: 

Señala que el origen de las normas jurídicas está fuera del 

campo de 1 a vo 1 untad humana, y 1 o radica en 1 a norma fundamen

ta 1 de 1 a cua 1 derivan todas 1 as normas del Derecho, ya que 

una fuerza coactiva superior se impone a los humanos. 

(Kelsen, Verdross). 

Nosotros pensamos que e 1 fundamento u origen de todo Derecho 

radica tanto en la voluntad humana, como en la necesidad so

cial de reglamentarse, por la complejidad de relaciones exis

tentes en toda sociedad, quede otra manera se tornarían impo

sibles. 

Necesitamos, los humanos, un Derecho y por eso voluntaria

mente lo adoptamos como el camino más conveniente para 1 le

gar a nuestros fines, tanto sociales como individuales. 

Los voluntaristas tratan de fijar el nacimiento del Derecho -

en un momendo determinado, situación que consideramos impos1 -

ble, ya que las sociedades humanas han tenido diferentes gra

dos de desarrollo aún en un momento determinado; y los objeti

vi stas vaci an de rea 1 i dad histórica a 1 Derecho, condimento 

indispensable, ya que los pueblos se han reglamentado según -

sus necesidades históricas y la voluntad de llegar hacia sus 
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fines, según han considerado el concepto del deber en su 

tiempo y su medio, teniendo i nfl uenci a unos con otros cada 

vez mayor en la medida de su progreso. 

Estrictamente, éste es, un problema extrajuridico, más propio 

de la Sociología que del Derecho, pero que sirve de base indi~ 

pensable para encontrar la causa y origen de nuestro estudio. 

XXX. ATRASO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

"La cohesión y solidaridad que existe entre los estados es 

menos profunda y mucho menos intima que 1 a 1 iga a 1 os i ndi vi -

duos de un mismo estado". ( 63) 

Por eso la. estructura del Derecho Interno y el Derecho Inter

nacional son diferentes, así el primero es un derecho que 

subordina, mientras el segundo es un derecho que coordina. 

(63) ROUSSEAU CHARLES - Op, Cit. Pág. 5 
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La técnica para su creación también es diferente ya que en el 

orden interno las normas se imponen, una vez que son aceptadas 

por el aparato legislativo, mientras que en el orden interna

cional, solo se puede llegar a la creación de una norma media~ 

te el acuerdo de los Estudios, por consiguiente, una norma de 

derecho interno no puede valer como jurídica en el ámbito in

ternacional, y viceversa. Cada uno de los ordenamientos es

tá en un ámbito diferentes, por lo que también afirmamos que 

el derecho Internacional es más incompleto que el Derecho In

terno; además el Derecho Interno tiene un aparato coactiva 

capaz de hacerlo cump 1 ir cuando ño se acata va 1 untari amente, 

mientras que el Derecho Internacional carece por completo de 

esta coacción, de manera que puede fácilmente evadirse su 

cumplimiento, aunque haya algo escrito, en este renglón (Art. 

42 y sigs. de la carta). Al respecto, en su Cátedra de De

recho Internacional Público, señala el maestro Treviño Rios, -

que 1 a Organización de 1 as Naci enes Unidas, es suscept i b 1 e de 

compararse con un Pueblo, en la que el Presidente Municipal 

usa 11 garrote 11
, mi entras que 1 a mayori a de 1 os habitantes usan 

pistola. 

Pensamos que éstas diferencias existen, porque el Derecho 

Internacional Pública es re 1 ati vamente reciente, ya que se -
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empezó a desarrollar como tal a partir del Siglo XVI, pero -

solo como intento típico aislado, ya que verdaderamente ha 

cobrado impulso a partir de éste siglo XX, en que la necesi

dad de no exterminarnos los unos a 1 os otros nos ha 11 evado 

a su fortificación, con la creación de una Sociedad Internaci~ 

nal que realmente responda a su nombre. 

El Derecho de Gentes ha tenido y tiene que acudir necesaria

mente a técnicas y términos de Derecho Privado o interno, 

mi entras encuentra sus propios cauces. Todo e 1 Derecho ti e-

ne como un últimºo conservar la armonía y paz social por medio 

de la Justicia y seguridad común, todo el Derecho humano vi -

gente es para los hombres y por los hombres, y debemos separa.r::_ 

lo del Derecho Divino y el Derecho Natural. 

No importa~ los aparatos que invente el hombre para su ere.a

ción y cumplimiento, si se llega hacia sus fines, no preten

diendo con ésto seguir Epicuro, ni tampoco afirmar que el fin 

justifica los medios, sino que la forma de creación del Dere

cho, ya sea más comp 1 icada o más senci 11 a, no es 1 a importan

te, no es lo trascendente, lo importante y trascendente es 

que el Derecho cumpla sus fines o no. 
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Nosotros los humanos hemos demostrado al través de toda nues

tra historia 1 ser trad i ci ona 1 i stas en e 1 Derecho, para conser

var nuestro privilegio individual, luchando contra el cambio 

necesario; si observamos las épocas del Derecho, encontramos 

un sin número de privilegios que sólo voluntades más fuertes 

y con visión más amplia han logrado cambiar, y la mayoría de 

las veces por medio de la fuerza violenta que desconoce el 

Derecho en un momento, para estab 1 ecer otro mejor. 

LA ONU A LOS 54 AÑOS 

En nuestra opinión el Derecho de gentes, se encuentra en la 

edad media, en que todavía el Estado no se consolidaba y exis

tían los privilegios de nobles y feudales, llegando en repe

tidas ocasiones a tener más poder y fuerza los feudales, que 

el mismo rey; y si alguien en esa época trató de hablar del 

Derecho Socia 1, fué aca 11 ado por 1 a fuerza, no porque no exi s

t i era, sino porque abolía el privilegio que trae consigo la so 

beraní a abso 1 uta. 

Es a nuestro parecer, que e 1 Derecho 1 nternaci ona 1 Púb 1 i co de

be tomar mucha de 1 a ex peri enci a de 1 Derecho Privado, desde -
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sus orígenes en nuestras primeras sociedades, hasta la fecha, 

en que las comunicaciones, nos hacen estar más cerca del con-

tinente más distante, que lo que una tribu estaba de otra. 

También las necesidades son ahora diferentes. V así para se

guir· convi vi en do en paz, 1 os i ndi vi duos, fuertes y débi 1 es tu-. 
vieron que renunciar a muchos privilegios en aras del derecho 

social, los Estados como individuos del Derecho internacional 

deben renunciar a 1 os pri vi 1 egi os de 1 a soberani a abso 1 uta en 

aras del bienestar mundial. 

La ONU a los 54 años: 

Que sean i ndi spensab 1 es tantos años de experi ene i as, para que 

se llene un vacío jurídico en un ámbito en el que tanto se ha 

insistido y por el cual han trabajado infinidad de personas, y 

se sigue trabajando, es senci 11 amente desconcertante y depri

mente. 

Y Esto nos 11 eva a pensar cuantas 1 uchas más serán necesarias para 

llegar a observar, aunque sea una pequeña realidad tangible 

en nuestro derecho? 

Por medio del derecho se equilibran las situaciones contras

tantes, se atienden necesidades y se busca dar a cada quien -

lo suyo, aunque no sieMpre se logre. 



- 135 -

Sin derecho sobrevienen la anarqui a y el predominio del más 

fuerte (por e 1 dinero, por las i nfl uenci as pol iti cas o por la 

carencia de escrúpulos), con el deterioro de toda armonía po

sible en cualquier ámbito, y el desgarramiento de las fuerzas 

sociales que trae consigo el aniquilamiento. Los cauces del 

derecho hacen posi b 1 e la realización de 1 os más a 1 tos pri nci -

píos comunitarios, y por ello tiene que insistirse en la ac

tualización de las ·normas, en la disposición abierta a la sa

tisfacción de la colectfvidad, a fin de que la concordia sea 

efectiva. 

"Veinticinco años basta a cualquier institución para reflejar 

en sus acciones y omisiones 1 o que de ello puede esperarse en 

el futuro" (66) 

"El transcurso de más de tres siglos no parece haber gastado -

la idea de que toda entidad política pertenece a un orden - -

superiorº. 

Ha poco, las Naciones Unidas celebraron su vigésimoquinto 

aniversario. Es evidente. que el momento es propic10 1 como 

lo propuso el entonces Secretario General U. Thant, para re-

(66) la O.N.U., dile•a a los 25 años [di. especial 
del foro Internacional (1 Colegio de Héxico. 
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flexionar: ... Es importante derivar lecciones de 25 años de pru! 

bas, y preever 1 as medidas que permitan a 1 a Organización de -

las Naciones Unidas desempeñar verdaderamente el papel que le 

ha sido confiado, que es el de salvaguardar la paz y la segu

ridad en el mundo 11
• 

Situación Jur1dico - Politice actual del Consejo de Seguridad. 

El Estado de impotencia casi total en el que han caído las Na

ciones Unidas, constituye, en efecto, un peligro real en un 

mundo que evo 1 uci ona cada vez rápidamente bajo e 1 efecto mul ti 

plicador, en todos los aspectos (población, industria, conta

minación, armamentos, etc.) de 1 os progresos incesantes de 1 a 

Ciencia y de la Tecnología. Es tiempo de que todos los miem-

bros de la comunidad internacional, particularmente los que 

son poderosos y prósperos, tomen conciencia de su interdepen

dencia y actúen en consecuencia, de manera so 1 i dari a. De 1 o 

contrario, unos y otros continuarán recurriendo a las recetas 

obsoletas que les inspiran el terror y el egoísmo nacional, 

con ausencia total de las normas del Derecho Internacional, 

tales como el crecimiento continuo de sus armamentos y el re

chazo, en nombre de su soberanía, a aceptar que una organiza

ción i nternaci ona 1 pueda tener poderes real es. 
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Sin embargo, quienes señalan la ! No potencia de la Organiza

ción de 1 as Naciones Unidas se abstienen de pedir su di sol u

ción ! reconociendo por esto mismo la necesidad de la existen-

cia de normas internacionales. Todo e 1 mundo reconoce que, 

por intermedio de sus instituciones especia 1 izadas, 1 a Organi -

zación de las Naciones Unidas cumple un trabajo bastante nota

ble en los aspectos económico, social y cultural, más no jurí

dico. 

Nadie niega por otra parte, abundando en 1 o que hemos seña 1 ado 

can antelación, que constituya un· lugar de encuentro indispen

sable para todas las naciones del mundo, pequeñas o grandes, 

cualquiera que sea su color, raza, religión y las concepcio· 

nes de su población. En este vasto foro que permite a cada -

una de el las expresarse libremente sobre todas las cuestiones 

de interés regiona 1 o genera 1, se el abara finalmente una es

pecie de opinión mundial que no puede ser desdeñada por ningún 

estado y a la que hace falta vestir con la obligatoriedad del 

derecho, paso que sería trascendental. 



XXXll. 

- 138 -

IMPORTANCIA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD COMO 

VERDADERO ORGANO EJECUTIVO MUNDIAL 

Ahora bien, esta opinión, decepcionada por los fracasos de la 

Organización de las Naciones Unidas escéptica sobre sus posi

bilidades nacionalistas, toma conciencia, a pesar de todo, de 

la interdependencia creciente de los miembros de la comunidad 

mundial. Cada vez es mayor (sin 11 egar a conseguí rl o tata 1-

mente) la presión hacia el respeto y el esfuerzo de una verda

dera organización, capaz de poner fin a la anarquía de las re-

1 aci oneS i nternac·i ona les, de reducir 1 os foros de tensión que 

tienden a multiplicarse, de limitar la hegemonía de los super

grandes y de garantizar eficazmente las derechos nací ona les de 

los más pequeños. 

Sin embargo, no desconocemos que fué por realismo por lo que 

las grandes potencias previnieron en San Francisco, que la 

responsabi 1 i dad del mantenimi ente de la paz dependí a, en pri -

mer 1 ugar, de 1 os grandes que disponían de 1 os más importantes 

recursos económicos y mili tares 1 y que demandaron, por esa ra-

zón un asiento permanente en el Consejo de Seguridad. Pero 

hace falta que estas naciones actuen con ética y justicia, 

para que funcione el sistema previsto por la Carta y, que esas 

grandes potencias se muestren suficientemente razonables para 
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hacer concesiones en intefes general y para aceptar que en ca

so de desacuerdo persistente en la Asamblea se substituya en 

el Consejo de Seguridad con el fin de que sean tomadas las 

decisiones que entonces se comprometieron a aplicar. Como 

debiera ser, ya que en todas las sociedades, cuando el organo 

ejecutivo no decide, la Asamblea de sus miembros es la que de

be decidir en última instancia. 

Las pequeñas potencias también son responsables del debilit~

miento continuo de la Organizacion de las Naciones Unidas. 

Muchas de ellas han sido poco rea.listas, han padecido un fana

tismo demag6gico y con frecuencia su incapacidad para resolver 

sus propios negocios y problemas les hizo perder crédito. De 

todos modos es a las grandes potencias a quienes_ se encargo 

de mantener 1 a paz. 

Pués bien, 1 ejes de asumir esta responsabilidad, ponen en pe 12_ 

gro esa paz a causa de la rivalidad que los arrastra a una pe-

11 grasa carrera nuclear. 

Dominio de las Potencias sobre el Consejo de Seguridad. Se 

esperaba que en 1 a pasada década hubiera un progreso suficien

te en la coexistencia pacifica entre los Estdos Unidos y la 
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Unión Soviética que pud1 era permitir el funci onami ente de 1 

sistema previsto por la Carta. Oe hecho, en plena Guerra -

Fria, los supergrandes estaban deseosos de obtener el máximo 

apoyo en e 1 seno de 1 a Organización de 1 as Naciones Unidas. 

Cortejaban entonces a los paises no alineados del tercer mun

do, lo que confería a estos últimos un cierto poder de arbitra

je del que no se supieron servir, para que la Organización 

de las Naciones Unidas pudiera desempeñar el papel de "regula

dor de potencia". 

Este papel era módesto, pero no despreciable. Pero 1 a orga-

nización mundial no estaba en posibilidades de desempeñarlo, 

ya que 1 os grandes, haciendo a un 1 ado 1 o estab 1 eci do por el 

Derecho lnternaciona 1, decidieron fácilmente entenderse di rec

tamente entre si para evitar que sus enfrentami entes en un se!:_ 

tor cualquiera del mundo, pudieran degenerar en conflicto mi

litar. 

Muchos se consuelan de esta impotencia de la Organización de 

las Naciones Unidas, estimando que su principal objetivo ya 

está logrado, puesto que los dirigentes de Moscú y de Washing

ton y ahora en China está de acuerdo en no permitir que su 

ri va 1 i dad desemboque en un enfrentamiento nuc 1 ear entre 1 os 

dos paises, haciendo a un lado al mundo. 



- 141 -

Tal razonamiento es un tanto miope. En primer 1 ugar porque 

la cooperación norteamericana - soviética, plena de reciproca 

desconfianza, puede un día ser incapaz de dominar una situación 

que se haya vue 1 to demasiado dificil por la 1 oca carrera arma-

mentista a que se abandonan tanto el uno como el otro. Hoy 

también podemos agregar a 1 a lista a China Roja, recientemente 

admitida en su seno. En segundo lugar, porque la hegemonía -

que ejerce y que reposa fundamentalmente sobre partición del 

mundo en dos zonas de i nf l uenci a (hoy se hab 1 a de 1 os Paises 

del Tercer Mundo, queriendo dividir al mismo en tres), está 

destinada a ser cada vez más impugnada. 

La mayoría , más o menos si 1 enciosa, de 1 os paises del Tercer 

Mundo trata de no ser tomada en cuenta. 

Pero no es .ahí donde reside el peligro para la ONU y para la 

paz. La política de los grandes es fundamentalmente conser-

vadora (desconocemos aún la política que seguirá China), tal 

como era la de Francia y Gran Bretaña entre 1 as dos guerras 

mundiales. En la Sociedad de las Naciones, a.Ja que dominaban, 

ambos vieron un instrumento para mantener un "statu-quoº poli

tice y territorial que les era inminentemente favorable. Hoy 

como ayer se encuentra la mesa pal itica, caracterizada por el 

desconocimi ente de 1 a pri nci pa 1 causa de 1 as tensiones que 
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amenazan la paz mundial, es decir, el ampliamiento continuo 

del abismo que separa a las potencias industriales ricas y a 

los países subdesarrollados,' Que sólo podrá evitarse por me-

dio de un verdadero Derecho Internacional. 

La paz, en efecto, no es una cuest;ón de pactos y de armamen-

tos. Su verdadero fundamento es la justicia, sin la cual 

ésta no podría ser ni sólida ni durable. Ahora bien, ¿Qué 

es la justicia en el campo internacional?, sino el respeto a 

la dignidad de todos los pueblos, a su independencia (en el 

sentido en que hemos venido habla.ndo de ello) y una más igual 

repartición de las riquezas en el mundo. 

,Por no haberlo comprendido y porque no era unive_rsal, la So-

ciedad de las Naciones pronto se mostró ineficaz. Incapaz 

de prevenir las matanzas de la Segunda Guerra Mundial. La 

misma suerte amenazará a 1 a Organización de 1 as Naci enes Uni -

das si no se intenta seguir esos objetivos: el restablecimiento 

de la universalidad de esta Organización, para lo cual y como 

un triunfo universal se ha aceptado el ingreso de la China 

Comunista. Seguramente y como consecuencia de este ingreso, 

1 a organización i nternac i ona l tendrá momentos agitados con 

Pekín, como en los buenos tiempos de la Guerra Fria entre - -
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Moscú y Washington. pero ciertamente, vale más una guerra 

fria que una caliente y la Organización de las Naciones Unidas 

en aquel entonces, desempeñó un muy buen papel canalizando un 

movimiento hacia la descolonización a la que la URSS había - \ 

tomado como caballito de batalla para debilitar a los occiden-

tales. ¿Podrá desempeñar ese mismo papel moderador respecto 

a China? la que no dejará de usar esa tribuna mundial para de

nunciar con violencia la confiscación de las riquezas del pla: 

neta por las potencias industrial es, blancas en mayor parte. 

La movilización sistemática de los recursos de las potencias 

industriales (especialmente mediante el abandono de una carre

ra nuclear tan ruinosa como estéril) para luchar en fin, con -

la amplitud necesaria, contra la miseria que siente y el sub

desarrollo crónico que sufren casi dos terceras partes de la 

humanidad, _cuya población pasa de los 3,600,000 000, de almas. 

Miseria y subdesarrollo que dan oportunidad de influencia a la 

China maoista, como la aspiración independencista de las an

ti guas colonias de europa di ó sus oportunidades a la i nfl uen

ci a soviética. Pero ahora, no se trata nada -más de la des

colonización de las potencias Europeas y de una descoloniza-

ción puramente militar y política. Se trata de una descolo-

ni zaci ón de carácter preponderamente económico, que debe ser -

\ 
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consentida por 1 os dos supergrandes imperios que dominan. 

Si estos dos objetivos no son perseguidos y rápidamente logra

dos, la Organización de las Naciones Unidas no tendrá oportu-

n·idad de volver a ser eficaz. Estaremos entonces, al hab 1 ar 

del derecho de gentes comentando una utopía, arando en el mar, 

pero no manejando una rea 1 i dad tangi b 1 e puesto que se quedará 

sin bases. La organización está'rá .cond.enada a morir tarde 

o temprano, dándonos una muestra más de 1 a incapacidad humana 

para vivir en paz y con respeto al derecho universal. No -

habrá que sorprenderse entonces, ·de que la anarquía continúe 

progresando en el seno de una comunidad internacional amenaza

da, tal ·vez en lo porvenir más por la extensión, continua y 

total de una especie de guerra en potencia, civil y racial, 

que por un conflicto nuclear ••.. a menos que se produzca un -

error de cálculo de 1 os supergrandes. 

Necesidad de la Primacía del Derecho sobre los intereses Na-

cionales de las potencias. Si el verdadero funcionamiento 

de la comunidad internacional, no lleva los lineamientos de la 

sociedad basada en derecho; en lugar de encontrar reposo y re~ 

puesta hallaremos razones para estar inquietos. En la pri-

mera comprobación del Instituto Francés de Polemologia: 
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"Gastón Boutdo 11 afirmó: "Las guerras tienen un sólo punto en 

común. Destruyen vidas humanas y con ello impiden a otras 

vi das humanas cobrar existencia". ( 67) 

De este modo, las destrucciones constituirán si no el objeto 

consciente, al menos la función fundamental de las guerras que 

sería la de reabsorver los excedentes de población. Y no seria 

por azar que las dos guerras mundi a 1 es hayan tenido 1 ugar cuan

do la mortandad infantil. prácticamente había desaparecido y 

cuando 1 a duración de 1 a vi da media aldeana había aumentado 

cons i derab 1 emente·. 

La i nfl ación demográfica ha provocado un recalentamiento bel i -

geno y únicamente el advenimiento de la era de 1 a pob 1 ación 

contra lada, podrf a poner fin a un periodo de 1 a historia o de 

la del hombre que puede ser mercadería. 

Violar la regla ciclógica de la superabundancia de los gérme

nes es una nueva obra para los alquimistas de nuestro siglo. 

Es también una incierta conquista. 

(67) BOUTOO GASTON - El Infanticidio Diferido. Pág. 254 
Edic. Eachelte 1971. 
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En las Naciones Unidas, cincuenta y siete paises se pusieron 

a administrar la terapéutica jurídica del gran enfermo de 

nuestro tiempo: el Media Oriente. 

asuntos. 

Viejos remedios, viejos 

La Farmacopea diplomática no ha podido ahorrar a la humanidad 

en dos mil años muchas guerras. 

La ONU tiene 54 años de su establecimiento y la experiencia de 

las etapas anteriores a la vida de la misma, desenvuelta bajo 

el signo de la hostilidad bélica -de dos guerras universales, 

junto con la comprobación lamentable de que subsisten focos -

de enfrentamiento en varios sitios, con un caudal de riesgo 

incalculable cuyas derivaciones podrlan llevar a .otra pugna ge

neralizada, sirvieron de justificante a la declaración para el 

establecimiento de esta gran sociedad, que qui so ser entendida, 

además como un principio vinculado al de la justicia y del 

desarrollo. 

Redundando en afi !"maci ones anteriores pensamos que, una coexi~ 

tencia estable capaces de fincar un respeto reciproco entre -

todas 1 as naciones, y de una vo 1 untad persistente de 11 evar a 

la práctica los postulados admitidos, en el que podría llamar

se Código de Justicia Internacional, por encima de nacionalis-
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mas mal entendidos, justificados en principios de derecho ya 

caducos e inoperantes. 

Con toda razón hace algún tiempo, dijo a este propósito el 

Presidente de la Asamblea Edward Hambre, que: "Ni aún la mejor 

de las declaraciones es suficiente si no actuamos bajo la ins-

pir<ición que hemos derivado de ellas", Lo cual lleva a tener 

una cabal conciencia de esa "solidaridad global" que fué pon

derada por U Thant y a dar concresi ón a 1 as fórmulas que perm.!_ 

tan acatar la fisonomía auténtica de los demás (sin agresiones 

por parte de nadie, ni exportación de subversiones o atentados) 

y a descender a los hechos espec!fi cos de la cooperación coti -

diana que permitan un trabajo de progreso común en todos 1 os -

órdenes de la vida pública. Só 1 o en esta i nterre 1 ación de 1 a 

idea y del acto será factible que la paz arraigue, y que sepa

se del gesto declamatorio a la política positiva. 

IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD EN LA ORGANIZACION 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

Al an James con gran acopio de conceptos y datos, nos dice con 

autoridad sobre el tema que el concepto básico de las Naciones 

Unidas es: la seguridad y agrega que la historia se inicia en 
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1945, con la definición de a tri buci enes a un órgano apropiad~ 

mente denominado Consejo de Seguridad, pero en 1 a práctica 

sucesiva se a visto que se encuentra muy limitado para rea 1 i -

zar su función primordial y ha sido muy raro que el mecanismo 

original entrara en operación y aunque las potencias están de 

acuerdo en el necesario orden internacional difieren del mé

todo para mantenerlo. 

Ha caidoen desuso la guerra por la conquista territorial (68) 

y sólo se cae en ella cuando solapadamente se arguye atender 

a una invitación o a un acto de defensa colectiva .•••. 

Actualmente se está usando al organismo como vehiculo de coo

peración y no sólo como medio para inventar diferencias. 

Y la conclusión es que a pesar de que la organización mundial 

ofrece una contribución marginal a la seguridad, su actua

ción puede convertirse, por las circunstancias del caso, en 

factor determinante para el fomento de condiciones pacificas. 

Por eso nos preguntamos de acuerdo con Francis Vallat, si en 

la actualidad éste órgano (Consejo de Seguridad) no debiera 

poseerpoderes más efectivos para intervenir en una gama más 

(68) Co1110 caso único podria11os sel\alar el 
conflicto en Medio Oriente. 
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amplia de di.sputas y de ser posible en su etapa de gestación 

antes de que se conviertan en explosivos ya que el Consejo 

por su constitución es un medio más adecuado que la Asamblea 

General, a pesar del problema en la votación, ya que es redu

cido el número de miembros, con una sede permanente y con me

nor presión en su agenda de trabajo. 

Durante 1 os años que lleva de existencia 1 a Drgani zaci ón de 

las Naciones Unidas, la Asamblea General y el Consejo de Se

guridad se han ocupado (cada vez más e 1 ar amente) casi excl us i 

vamente de soluciones políticas, y muy a menudo de intereses 

políticas particulares. Los "principios de Justicia" y el 

"derecho i nternaciona 111
, no es eco de 1 a voz de un "leguleyo" 

el amando en el desierto; es uno de los elementos·- escenciales 

y fundamentales de la Carta misma. 

En el capitula VI de la Carta que hemos analizado se estable

cen las funciones del Consejo de Seguridad y que son de dos 

clases: 

a) Autoridad que le concede el art. 33 párrafo segundo, que 

obliga a las partes en disputa, para que se arreglen sus 

disputas por los medios pacHicos mencionados en el pá

rrafo primero. (69) 

(69) También Art. 33 
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Esta disposición es demasiado general y sólo se refiere 

a disputas que puedan poner en peligro la paz y la segu

ridad internacional y solo menciona métodos para solucio

narlos y deja a la elección de las partes escoger el que 

les convenga por lo que en las disputas "particulares" lo 

único que puede hacer es una recomendación 

b) Las facultades relativas a otras disputas: El art. 34 

autoriza al Conseja· de Seguridad a investigar las disputas 

y determinar si ponen o no en peligro la paz y la seguri

dad mundial ;
0 

el art. 35 de carácter procesal que permite 

que las disputas sean planteadas ante el Consejo de Segu

ridad o la Asamblea General; el art. 36 que dice que si 

1 as partes no pueden solucionar su disputa tienen obliga

ción de presentarla ante el Consejo de Seguridad si puede 

poner en peligro la paz y seguridad internacional. 

El art. 38, que dice que cuando las partes lo soliciten 

a 1 Consejo de Seguridad puede recomendar un método para 

sol uc ion ar disputas y queda a 1 a vo 1 untad de 1 as partes, 

aunque la disposición vaya más allá que las otras. 



- 151 -

Como notamos .1 as facultades del Consejo de Seguridad son suma

mente restringidas y distan mucho de.satisfacer lo necesario a 

un cuerpo ejecutiva y sol o cuando el Consejo de Seguridad esté 

dispuesto a determinar la existencia a una amenaza a la paz 

(cuando una potencia con asiento permanente amenaza la paz, 

. puede paralizar al consejo con el veto) su quebrantamiento o 

acto de agresión puede tomar a 1 gunas deci si enes ob 1 i gatori as 

para 1 as partes. En tal etapa, el asunto cesa de ser una 

disputa y se trata como una cuestión que puede poner en peligro 

la paz y seguridad internacionales. 

Y las medidas pueden ser: provisionales (art.40) y las que no 

i ne 1 uyen emplea de 1 a fuerza armada ( art. 41 ) y por tanto son 

preventivos. 

Resulta pues, conveniente ampliar 1 as facultades del organismo 

en cuestión y darle otra estructuración más acorde a 1 a rea 1 i -

dad inoperante, ya que como hemos señalado infinidad de ves el 

Consejo de Seguridad, cuando ha podido actuar, encuentra fra

casos y frustraciones con el veto que hacen imposible que se 

llegue a conclusión alguna, y que manejada prudentemente esti

mula una tendencia hacia conclusiones equilibradas. 
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Y como lo sugirió Brasil a principios de 1970, el Consejo de 

Seguridad podrla crear Comités "ad-hoc" para el arreglo pacifi

co de controversias y destacar la función diplomática del Con

sejo frente a su función política, que mejoraría la maquinaria 

existente. 

El mundo está poblado por seres humanos que tienen derecho y 

obligaciones y cuando algún estado lo restringe o limita en 

cualquier forma, sea en Su interior o en el exterior es asunto 

que compete a las Naciones Unidas, que si bien trabaja por sus 

mi embroS que son los 11 estados soberanos 11
, antes lo hace P.or 

1 os miembros de sus miembros. 

Gobierno Universal 

Como conclusión de éste trabajo que tratamos de cerrar sobre 

el Consejo· de Seguridad de 1 as Naciones Unidas nos manifestamos 

por la integración de una superestructura Universal, que el 

Consejo de Seguridad sea un verdadero órgano ejecutivo con las 

atribuciones y obligaciones indispensables para el desarrollo 

de su cometido poniendo por encima el interés·colectivo, que 

es el Universal sobre el interés individual que es el de los -

Estados miembros; el derecho y las instituciones por él crea

das, deben serví r a las personas y no a 1 os intereses 1 por lo 
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que nuestra posición no es utópica, sino necesaria para poder 

vivir en un ámbito de "justicia humanaº¡ no pretendemos con 

ésto desconocer la realidad política, social, económica, -

cultural •.•. que priva en los diferentes confines de la tierra, 

si no por e 1 contrario, conciliar estos intereses hacia un cen

tro que evite la tan tremenda y peligrosa desigualdad imperan

te que todos conocemos y contemplamos con angustia. 

En opinión de los juristas soviéticos, la insistencia en un -

Estado Mundial y un Derecho Mundial, como objetivo de la pol.!_ 

tica naCional, en· las condiciones sociales ahora prevalecien-

tes en la comunidad Mundial, es en el mejor de los casos abso-

1 utamente poco rea 1 i sta, y hasta puede 11 egar a representar e 1 

empleo de la confusión semántica y la obscuridad que rodea esta 

aspiración, aparentemente universa 1 , para disfrazar conveni en

temente 1 a 1 ucha por e 1 poder. 

Los juristas soviéticos siempre han mostrado un profundo escee_t2_ 

cismo, sino es que una abierta desconfianza, hacia las organi

zac i enes i nternaci ona 1 es donde su propia i nfl uenci a es i nevi -

tabl emente minoritaria en términos de votos, canvi rt iéndose por 

és_to mismo en instrumentos de su oposición. Asimismo 1 os 

soviéticos consideran por ésta razón a 1 a Asamblea General un 
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organismo subordinado y por tanto incapaz de asumir el papel 

de Legi s 1 ador Mundi a 1; 1 a Carta de 1 a. Organización de 1 as Na

ciones Unidas, la interpretan como un tratado y de ninguna -

manera como "Constitución Mundial" y su posición ha sido la de 

insistir en la supremacia política y legal del Consejo de Se-

guridad, que tiene el veto de las grandes potencias. Su acti 

tud hacia la Corte Internacional de Justicia azás negativa, 

lo mismo que respecto al principio del arreglo judicial de las 

disputas y al arbitraje de terceros en general, que la expe

riencia histórica muestra que casi si empre ha si do parcia 1 

hacia intereses políticos. Ejem. · El arbitraje del Papa Ale

jandro entre España y Portugal, claramente favorable a su 

aliado "España"; el arbitraje entre el Reino Unido y Estados 

Unidos en la segunda mitad del siglo XIX, en que la primera -

perdió gran parte de sus disputas fronterizas relativas al 

territorio de su entonces colonia Canadá, arbitrada por el 

emperador A 1 emán en su carácter de tercero ºneutra 111
• 

Esta posición soviética se ha reforzado también por la simple 

realidad política de la representación minoritaria, que al -

presente tienen e 11 a y sus a 1 i ados en términos de número de VE_ 

tos, tanto en 1 a Asamb 1 ea , como en 1 a Corte lnternaci ona 1 y 

Consejo de Seguridad y ya desde la antigua Sociedad de Nacio

nes los observadores soviéticos vieron un instrumento del - -
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i mperi a 1 i smo de 1 a Europa Occi denta 1, pues eran ellos 1 os 

que dominaban. 

Por esto para evitar suspicacias se le concedió a la Unión 

de Repúb 1 i cas Socialistas Soviéticas una representación sepa

rada a las repúblicas soviéticas de Bielorrusia y Ucrania,y es 

hasta tiempos recientes en que se ha destruido la cómoda mayo

ría pro-occidental, permitiendo ésto que el bloque soviético 

tenga una política Internacional más activista, además de que 

impera una política mucho más flexible entre las potencias. 

En contraste con 1 a posición soviética, 1 os Estados Unidos des 

de un principio pugnaban abiertamente por el expansionismo, 

confiados en la mayoría de votación pro-occidental, fijados en 

la necesidad de crear un sistema viable de orden público mun

dua 1 y de acuerdo a su fil o sofí a, historia y tradi cienes, to

mando en cuenta sus viejas cuentas históricas con Wilson (sus 

14 puntos y con Frank Kellogg (con Briand) para prohibir la 

guerra, que en suma instancia no son mas que deseos quiméricos, 

porque no se puede ap 1 i car una so 1 a fil osofi a al mundo, pues 

ésta arranca de las tradiciones de cada comunidad y no se pue

de sacar todo, aunque sea muy positivo del Constitucionalismo 

Norteamericano interno. 
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Y si los Norteamericanos declaran "que lo que es bueno para 

la "General Motors 11 es bueno para el país 11
, lo que funciona 

dentro de la especial comunidad legal contemporánea de Esta

dos Unidos, debe funcionar automáticamente cuando se transpla!!_ 

ta a la Comunidad Mundial de hoy, mucho más amplia y muy dife

rente. 

y así que en ésta era particular del pensamiento particular 

norteamericano se encuentra 1 a Asamblea General como una su-

perlegislatura poderosa, omnicomprensiva. También es 1 a con-

cepción· de la Corle Internacional, como un Tribunal legislati

vo con facultades ejecutivas, con características similares a 

la Suprema Corte de los Estados Unidos. 

Esta concepción Norteamericana se enfrenta con los Europeos y 

Soviéticos, en lo relativo a las formas e instituciones consti 

tucionales y a los limites de la ley en general para controlar 

las tendencias sociales, ya sean nacionals o Internacionales. 

(70) 

Una Asamb 1 ea Genera 1 dominante facultada con funciones 1 egi s-

1 at i vas, donde todos los paises tuviesen un igual número de 

votos se opone vehementemente al principio de que debe mante-

(70) ROUSSfAU CHARL[S Op. Cit. Pág. 286 
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nerse a nive.1 numérico la relacion entre la Ley y el Poder; 

si a la Corte se le dotara de un poder ejecutivo, ésto se opo~ 

dría directamente a las actitudes y experiencias legales nues

tras, además de que se estarla ignorando el hecho básico de -

que no todos 1 os prob 1 emas i nternaci ona 1 es se pueden res o 1 ver 

por medios legales o judiciales. 

Este enfrentamiento entre las dos potencias Estados Unidos y 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas es más bien políti

co que jurídico, por no existir un verdadero respeto al Dere

cho Internaci ona 1, ni un organi smá que funcione de acuerdo a 

las necesidades reales y es que efectivamente ellos (URSS,EU), 

no desean soltar el poder político quetian conseguido, y por 

tanto no les es apremiante un Derecho Internaci.onal, como a 

los demás miembros de la Comunidad Mundial. Suponemos que 

los dos "colosos" han pensado que la paz mundial es un asunto 

demasiado serio para dejarlo en manos de la "ONU" y por lo 

tanto ellos deben asumir conjuntamente la responsabi 1 idad del 

mismo. Ha surgido entre 1 os· dos un "Gentl emen 1 s Agreement 11
• 

Algo similar a lo que fué la Santa Alianza; dejando la Socie

dad Universal ya constituida como un instrumento subordinado 

auxiliar y para resolver problemas internacionales en general, 

consideramos pues que se han avocado la responsabilidad de 
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de cuidar 1 a paz de 1 Mundo, como sus poli ci as, acuerdo que en 

estricto derecho no 1 es corresponde, (aunque mi entras esto du

re seguramente existirá 1 a paz universa 1), determinado imp 11 -

citamente que el fin justifica los medios, pareciendo ignorar 

que 1 os medios son fines inmediatos para 1 a consecución de una 

meta final, y no podemos dejar en manos de dos 1 o que corres

ponde a muchos. 

Todos estamos acordes en que es necesaria 1 a paz mundi a 1 hoy 

más que nunca, en virtud de la existencia del 11 temor nuclearº 

pero esa paz debe estar custodiada por un gobierno mundial, di 

vi diendo 1 a responsabilidad según a cada qui en corresponda, 

ya que eso es justicia; y asl, efectivamente podemos hablar 

de que existe paz, pero no una 11 paz justaº, porque ésta des

cansa sobre 1 os hombros de muchas miserias humanas que parecen 

no ser advertidas o que se sacrifican en aras de 1 os intereses 

de "los grandes 11
; y si no existen entre los seres que constit~ 

yen la comunidad mundial 11 inimputables 11 
••••• ¿porque se les 

quiere dar ese trato?; ¿O será que se quiere establecer que 

hay dos categorías de miembros? •.•• ¿los de p~imera (las gran

des potencias) y los demás de segunda? ••.. ¿Cual es la diferen

cia existente entre los humanos que constituyen a uno y a - -

otro? 



- 159 -

XXXIV. PROPOSICION FINAL 

Debe existir un verdadero Derecho Internacional actualizado, 

para cuya elaboración debe crearse un organismo adecuado que 

actuará como legislador mundial, no tomando el voto cuantita

tivamente sino cualitativamente, para que exista la debida re

lación entre Poder y Ley, aprovechando toda la experiencia que 

tenemos hasta la actualidad·; no basado en principios utópicos 

o empirismo, ideal i noper.ante ¡ pues ni ngün hombre o comunidad 

puede vivir con una paz justa, segura y duradera al margen del 

derecho. En éste organismo si se podría dejar la mayor res-

ponsabilidad a las potencias que más aportan y que más tienen, 

pero como derivado de la voluntad individual de cada uno de los 

miembros y no como el auto-nombramiento existente en que no se 

ha tomado en cuenta a las partes interesadas, que son todos los 

paises, vio.landa con esto la más elemental norma jurídica; 

anteponiendo el poder y la fuerza al derecho que si empre tan 

malos resultados acarrea; y éstos son el nerviosismo actual de 

los habitantes del planeta y el desencanto y fastidio de los 

mismos por no ser tomados en cuenta, pues sabemos que la razón 

internacional si así podemos llamarla, no se le da al que la 

tiene, ni la verdad coincide con su definición, sino por el 
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contrario, la razón la "toma" el que puede y la verdad es fle

xible y mentirosa al servicio de los grandes intereses. 

Por tanto éste Legislador Mundial deberá tomar en cuenta la 

opinión de la· Asamblea General para la elaboración de sus le-

yes. Y una vez promulgada una Ley deberá respetarse por to-

dos hasta no ser derogada por los cauces legales, ya que si el 

poder no se autolimita y organiza, se destruirá asi mismo por 

dentro, de igual manera que actúa un cáncer sobre un cuerpo 

humano. 

Y el poder ejecutivo mundial deberá descansar efectivamente 

en el Consejo de Seguridad, que tendrá normas adecuadas para 

llevar a cabo su cometido, basadas en una realidad histórica; 

éste organismo deberá hacer cumplir sus decisiones por todos 

los medios necesarios y no sólo se 1 imitará a recomendar a 

sus miembros temerosamente lo que deben hacer, puesto que eso 

vale tanto como el papel en que se escriben. No pretendemos 

con ésto que el ejecutivo pueda todavía abonarse el papel de 

expropiador de bienes de sus miembros, o sea primero deberá 

respetar los intereses económicos de sus miembros, así como su 

política, pero si actuando con mayor poder y energía que ellos, 

cuando exista una vi o l ación a las garantí as estab l eci dad por 

la Ley Mundial. 
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Necesitamos p.or tanto, reestructurar este organismo ejecutiva, 

tanto en su composición como en su fu~cionamiento, para poder 

salir del feudalismo internacional en que nos encontramos. 

En primer 1 ugar y de acuerdo a nuestra actua 1 i dad otorgando 1 a 

preeminencia a 1 as potencias, pero no porque e 11 as mismas se 

los den, sino como derivado de una facultad concedida interna

cionalmente; luego limitando el derecho de veto con una regla

mentación 11 ad-hoc 11
, de manera que en ocasiones no sea tan abs~ 

1 uto, exigiéndose que en determinadas circunstancias sea posi -

b 1 e una so 1 a vez, en otras que se ºnecesite el voto de por 1 o -

menos dos miembros para constituir veto, abolir la política de 

chantaje que existe hacia éste organismo por parte de 1 as pe

queñas naciones en concordancia al gran número de votos que -

representen y la política de cohecho de las naciones con más -

recursos; no subordinar a los miembros de éste important"e ór

gano ejecutivo, a 1 os Jefes de 1 os mismos Estados, sino a 1 re

vés, debiendo por tanto su elección depender del voto del pue

blo al que representan, para ocupar un sitio de estra trascen

dente natura 1 eza. 
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CONCLUSIONES 

1. El pa~to de la Sociedad de las Naciones, obedeció a la 

consecuencia de un esfuerzo histórico para constituir 

una sociedad internacional. 

2. El mismo Pacto es el antecedente inmediato de la Carta 

de 1 as Naciones Unidas. 

3. La Carta de las Naciones Unidas es más amplia y técnica, 

en su funci onami en to con que se hacen más i nternaci ona 1 es 

las funciones de sus organismos. 

4. Como consecuencia de la mayor internacionalización, se 

establece una mayor comunicación y cooperación entre to

dos 1 os Estados miembros. 

S. La cooperación internacional trae como consecuencia una 

erosión de la soberanía y la desaparición de las fronte

ras establecidas por los hombres. 

6. En el mundo moderno no puede existir el concepto tradi

cional de soberanía ya que la interdependencia entre los 

paises es cada vez mayor y necesaria. 
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7. La principal finalidad de la Organización Mundial, es 

la conservación de la paz, por medio de la cooperación 

mutua y el respeto a los acuerdos internacionales,· per

siguiendo al mismo tiempo una de las finalidades del de

recho Internacional Público que es el bien común. 

8. Con la actual división existente en materia política, 

se ahonda cada vez más 1 a brecha entre paises poderosos 

y débiles, situaciO·n que trae como consecuencia, el es

tancamiento del Derecho Internacional y asimhmo el de 

la cooperacfon internacional. 

9. El organo de la Organización de las Naciones Unidas que 

en virtud de su conformación y actuacion es él ideal 

para convertirse en un órgano ejecutivo en el Consejo de 

Seguridad. 

10. Este organo ha abusado del derecho de veto que tienen 

conferí do por 1 a Carta de San Franc i seo 1 os ci neo mi em

bros permanentes, con el objeto de convertirse en guar

dianes de la paz mundial, y con ese motivo ha nulificado 

práct i e amente su efectividad, ya que anteponen intereses 

regionales a los propiamente internacionales. 



- 164 -

11. El Estado Mexicano de acuerdo a su legislación interna -

señala que los tratados tienen la categoría de Leyes 

Constitucionales, siempre y cuando sean asignadas por el 

titular del Ejecutivo y aprobados por el Senado, situa

ción tradicional que hace imperar el concepto clásico de 

Soberanía. 

12. La Carta señala que ningún Estado o la misma organización 

tiene derecho a intervenir directa o indirectamente en 

los asuntos internos o externos de cualquier otro; posi

ción tradicional de respeto ·a la soberanía. 

13. Las recomendaciones de la Organización Mundial no obligan 

a ninguna de 1 as partes mientras no hayan sido ratificadas 

de acuerdo a su derecho interno, situación que hace depe.!)_ 

der al Derecho Internacional del interno, insistiéndose 

nuevamente en el concepto tradicional de Soberania. 

14. Para la verdadera universalización de la Sociedad Uni ver

sa 1, debe existir una democracia internacional directa 

que otorgue fuerza a la misma pudi ende hacer valer sus 

propias deci si enes. 
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15. Es ate~tatorio el Derecho de Gentes, la libertad que se 

dé a los miembros de pertenecer. o no a 1 a Organización 

Mundial, ya que si su vocación es universal, todos deben 

de pertenecer y someterse a ella independientemente de 

su política interna. 

16. · El Derecho internacional no debe, para su validez y vi -

gencia estar supeditado a lo que señale el derecho in

terno de cada pals, sino todo lo contrario. 

17. El Gobierno Universal no deberá excluir al interno de 

cada miembro, pero si deberá tener competencias exclu

sivas limitadas para el verdadero desarrollo de la comu

nidad que conforma nuestro limitado mundo y con esto ga

rantizar verdaderamente la paz. 
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